
ANO CCXV.—Núm. 61.                                       Miércoles 1.° de Marzo de 1876.                         Tomo I —Pág. 509

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) continua en Pamplona con su 
Cuartel Real.

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de Asturias con
tinúa sin novedad en su importante salud en el Real Sitio 
de El Pardo.

Despachos telegráficos referentes á la insurrección carlista, 
recibidos hasta la madrugada de hoy.

P a m p lo n a  28 Febrero, 11‘41 n.— Guerra 29, 2 m ,— Mi
nistro Guerra Presidente Consejo:

«En un reconocimiento practicado en Leiza se encontró 
un cañón de grueso calibre, y se enviaron fuerzas á Zubieía 
para recoger otra batería montada; que se tiene noticia deja
ron los carlistas en aquel punto.

V it o r ia  28 Febrero, 11 n.—Madrid 29, 3‘36 m.—Gene- 
neral encargado del despacho al Ministro Guerra:

«No ocurre novedad. Hoy han llegado á esta en tren pro
cedente Tafalla 1.600 carlistas de batallones alaveses y 
vizcaínos presentados anteriorm ente, proveyéndoles de su 
correspondiente indulto con la mayor actividad.

Se han presentado en esta capital cinco individuos, y en 
Salvatierra al General Maldonado 50 armados, que traian 
consigo 42 de nuestros prisioneros y 12 criminales que te
nían en trabajos forzados.

Según aviso que desde Alsásua me dirige el General Eche* 
varría, adelantó parte de la caballería de su Cuerpo de Ejér
cito sobre Echarri-Aranaz, donde se apoderó de muchos efec- 
¿$s y material de guerra.»

I r í n  Febrero 29, 2 m .—Guerra 29, 10‘3 m.—Subsecre
tario Ministerio Guerra Comandante en Jefe del prim er 
Cuerpo del Ejército de la Izquierda:

« S a n t ist é b a n  28 Febrero 76.—Se han recogido hoy dos 
cañones Withwort y varias cajas de municiones y armamen
tos, presentados dispersos y funcionarios civiles. Dejo aquí la 
división Cuadros para apoyar á Prendergasi y acabar de re
coger efectos, y yo salgo mañana por Vera para San Se
bastian.»

B a y o n a  29 Febrero, 6‘50 m.—Guerra 29, 2 L—Cónsul 
generar al Presidente del Consejo de Ministros:

«El General Pourcet,que manda la división francesa, me 
dice desde San Juan de Pió de Puerto lo siguiente:

«D. Cárlos ha entrado en Francia, y sin detenerse en este 
punto ha continuado á Mauleon. Hay aquí de 4 á 5.000 car
listas, y se espera que entren unos 4.000 más; por convo
yes sucesivos se les envia al interior.»

L ogroño  29 Febrero, 5 í.—Guerra 29, 5‘49 t.—Goberna
dor militar á Ministro Guerra:

«En este momento se me presenta, acogiéndose á in
dulto, la partida mandada por el titulado Capitán Venancio 
Gilí, Alias el Herrero de O yon, compuesta de cuatro Tenien
tes, dos Alféreces y 58 individuos de tropa, entregando 57 
armamentos completos con sus correajes, y además un cajón 
de municiones. También lo han hecho con ellos dos Oficiales 
primeros de Administración militar.»

B i lb a o  29 Febrero, 2‘45.—Guerra 1.a Marzo, una m .~  
Brigadier encargado del despacho al Presidente Consejo Mi
nistros: ' '

«Arrojada ayer tarde de Orozco la partida del cabecilla 
Alciente, terror de esta provincia por sus criminales instintos, 
que acababa de Ihacer fusilar á uno de los carlistas reciente
mente indultado, los de la partida le dieron muerte anoche 
en el barrio de Soloa, presentándose á indulto seis de ellos, 
que entregaron el cadáver de dicho cabecilla, y manifesta
ron que el resto de la partida marchó hácia Arratia á reco
ger sus morrales para presentarse á indulto. Ayer lo veri
ficaron en esta plaza un Comandante, un Capitán, un Te
niente, un Alférez, un Cadete y 145 de tropa de distintos ba
tallones; en Durango 72, en Portugalete cinco y en Valma- 
seda seis. También se presentaron en Durango la compañía 
de sedentarios de Deva, tres obreros dó la Maestranza y un 
aduanero. Continúan hoy las presentaciones en gran escala; 
cási todos lo verifican con arm as.»

V i t o r i a 29 Febrero, 11*55 n.—Madrid 1.° Marzo, 3‘8 ma
ñana.—General encargado del despacho al Ministro de la 
Guerra:

«No ocurre novedad. Ayer llegaron sobre 800 carlistas 
presentados ya anteriormente de los batallones alaveses y 
vizcaínos, á los cuales se les expide su indulto. Se han pre
sentado al General Maldonado un titulado Brigadier, dos Co
roneles, 49 Jefes y Oficiales, cuatro Sacerdotes y 382 de tro
pa, procedentes de las filas carlistas.»

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Excrno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo ha con

sultado á este Ministerio con fecha 24 del mes anterior lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la demanda, 

cuya copia se acompaña, interpuesta por el Licenciado D. José Luis
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Nacarino Bravo en nombro de D. Angel Fernandez Zamo
ra, contra la Administración general del Estado, en solici
tud de que se revoque la orden del Gobierno de la Repú
blica de 6 de Agosto do i 87-4, por la que, dejando sin efecto 
un decreto del Gobernador de Murcia de 21 de Mayo ante
rior, se declara cancelado y fenecido el expediente de regis
tro titulado Ropa Larga, y se manda siga su curso el no
minado La Olvidada.

Be los expedientes gubernativos unidos á la demanda 
resulta:

Que con fecha 7 de Enero de 1871 solicitó D, Gaspar 
Baleriola, en nombre de D. Simón Aguirre, del Gobernador 
de Murcia, con el título de La Olvidada, ocho pertenencias 
de mineral manganífero en término de Cartagena, paraje 
conocido por Playa del Gorgel y Collado de las Yacas; y 
como en la designación de linderos se comprendiera un 
pozo antiguo abandonado, cuyo dueño se ignoraba, se 
mandó instruir el debido expediente de caducidad, con 
cuya virtud y por sus debidos trámites se declararon en 13 
de Abril de 187® caducadas las concesiones Huérfana y 
Sania Clotilde, sin que contra el acuerdo respectivo se in
terpusiera recurso alguno:

Que admitido en su consecuencia el registro La Ol
vidada en 7 de Abril de 1873, y solicitada por el registra
dor la demarcación del mismo, se pasó el expediente al In
geniero Jefe del distrito en SO de Junio siguiente, habién
dole devuelto este funcionario en 28 de Enero de 1874 sin 
haber practicado las operaciones ordenadas:

Que en 5 de Noviembre de 1873 recurrió D. Angel Fer
nandez Zamora al Gobernador solicitando registrar con el 
nombre de Ropa Larga número igual de pertenencias so
bre el mismo terreno y con la misma Resignación del re
gistro La Olvidada; y denunciando las condiciones de ca
ducidad en que este se encontraba por no haber protestado 
su registrador contra la morosidad de la Administración, 
el peticionario de la Ropa Larga presentó sus protestas 
en 18 de Noviembre del mismo año y 24 de Febrero 
de 1874:

Que en vista de esta solicitud y del resultado de las 
actuaciones instruidas, el Gobernador por su acuerdo de 21 
de Mayo sucesivo declaró cancelado y sin curso el expe
diente del registro La Olvidada, y admitió el titulado Ropa 
Larga, fundándose en lo prevenido en el art. 15 de las bases 
generales y en la décimasexta disposición de las generales 
del reglamento de 24 de Junio de 1868:

Que contra este acuerdo promovió recurso de alzada 
para ante ese Ministerio el registrador de La Olvidada; y 
oída la Junta superior facultativa de Minas, y de confor
midad con su dictamen, se expidió la orden del ¡Gobierno 
de la República de 6 de Agosto de 1874, por la que, de
jando sin efecto el decreto apelado, se declaró cancelado y 
fenecido el expediente de registro titulado Ropa Larga, y 
se mandó siguiese su curso el nominado La Olvidada:

Que contra la expresada orden se ha interpuesto de
manda eontencioso-administrativa por el Licenciado Don 
José Luis Nacarino Bravo, en nombre de D. Angel Fernan
dez Zamora, pidiendo su revocación, previa la declaración 
de la via con uncí osa, i lindada cillas prescripciones con
tenidas en d  art. 86 de la ley de 4 de Marzo de 1868 y en 
el 86 del reglamento de minería vigentes.

Yistos los antecedentes reseñados:
Considerando que el caso que n^ina la presente de

manda no so halla cempiviidido tn nv los que taxativa
mente determina el art. 89 de la 1 y 11 ui los consignados 
en el 86 del reglamento, citados por el demandante:

Considerando que la resolución impugnada no tiene el 
carácter de definitiva, puesto que cuando se decrete por 
ese Ministerio la concesión de la propiedad de la mina que 
hoy se cuestiona habrá de conocer de! expediente cuyo 
fenecimiento y cancelación ha sido resuelto, así como de 
todas las oposicione1 rrckmr clones é incidencias que se pro
muevan con el fin de apreciar cuál de los interesados os
tenta mejor derecho:

Considerando que el demandante 13. Angel Fernandez 
Zamora se halla por lo tanto facultado, fundándose en su 
título de peticionario de la mina Ropa Larga, para opo
nerse á todos los actos de la Administración que se dirijan 
¿otorgar la concesión de la titulada La Olvidada; pu
niendo en su caso y lugar promover el recurso eontencio- 
so-administrativo contra la orden por la que se conceda 
en definitiva la propiedad de la misma ó de otra que con 
distinto nombre venga á sustituirla, si por virtud de 
aquella juzgase lastimados sus derechos, á tenor de lo pre
ceptuado en el art. 90 de la ley de minas; y

Considerando, finalmente, que las prescripciones de la 
ley y el reglamento, relativas á los motivos que producen 
la via contenciosa, no han sufrido alteración alguna por las 
bases generales para la nueva legislación de minas de 29 
de Diciembre de 1868, habiendo sido por el contrario 
declaradas subsistentes en el art. 32 de las referidas 
bases;

La Sala, de conformidad con el dictamen del Fiscal

de S. M., opina¡que no procede la via contencioso-adminis- 
trativa para la demanda de que deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictáinen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 22 de Febrero de 1876.

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P a r te  d e ta l la d a  d e  la s  o p e ra c io n e s   v e rif ic a d a s  
jpor e i p r im e r  C uerpo  d e l E jé rc ito  d e l ftT©rte es* 
lo® d ia s  35  y  36  d e  E n e ro  últim o» q u e  d ie ro n

p<$r r e s u l ta d o  l a  to m a  d e l  m o n te  tá r a te *
Ejército de la  Izquierda.—Primer Cuerpo.—Estado Ma

yor.—Excmo. Sr.: Reconocida la línea enemiga desde Lastaola 
á Mendizorratz, fortificada y atrincherada por espacio de nueve 
meses, comprendí los grandes sacrificios de sangre que iba á 
costar al ejército si me decidía á romperla, bien por su centro 
donde se presentan las formidables posiciones de San Marcos, 
Choritoquieta y Santiago-mendi, ó por su derecha, guardado 
por las peñas de Aya y San Antón, que sólo pueden tomarse 
envolviéndolas por retaguardia, ó bien por su izquierda, donde 
además de lo fuerte de las elevadas alturas de Mendizorratz y 
Arratsain, se le proporcionaban al enemigo mayores ventajas, 
obligándole á pasar á la izquierda del rio de Oria. Estudiada 
la situación de los 12 batallones, dos compañías de guias y 
tres partidas sueltas, que tenían nuestros contrarios para con
servar su línea, oportunamente artillada, adquirí el convenci
miento de que lo que ménos costaría era tomar las importantes 
posiciones de Garate-mendi sobre Guetaria; quedando por este 
movimiento en ventajosa disposición para continuar las ope
raciones, y dejando al enemigo toda su línea de Lastaola á 
Mendizorratz para que invirtiera sus fuerzas en conservarla.

Gomo para hacer el desembarco en Guetaria era preciso 
esperar la-oportunidad de que las noches fuesen completamen
te oscuras, me resigné á demorar la operación hasta el 25, dia 
de luna nueva, tomando en el ínterin algunas medidas, tanto 
para mejorar la situación de San Sebastian y Hernani, como 
para llamar la atención del enemigo sobre su línea, consi
guiendo con la balería de 40 centímetros, situada en Artola, 
apagar cási por completo los fuegos de la de Arratsain, diri
gida contra la primera de dichas plazas, y destruir la bate
ría enemiga de Antonenea, que era la que más daño hacia á 
Hernani con el establecimiento de dos piezas Krupp de 45 cen
tímetros en el palacio de Murcia.

El 24 de Enero di las órdenes convenientes con instruc
ciones precisas y concretas á los Generales y Jefes de briga
da para que al dia siguiente se ejecutara un movimiento 
ofensivo sobre toda la línea sin comprometer combate, y de
biendo emprenderse la retirada precisamente á las dos de la 
tarde, pero conservando las casas y trincheras de Piticar á la 
derecha del camino de Hernani, y que ocupadas hasta enton
ces por el enemigo molestaban la comunicación con San Se
bastian.

Verificóse el 25 dicho reconocimiento, en el que se obtuvo 
el resultado que me proponia, de llamar y fijar toda la atención 
de las fuerzas contrarias por aquella parte, y para lo cual* des
pués del movimiento, dejé dos brigadas, la de Navascués en 
Hernani y la de Otal en ígüeldo, marchando todas las demás 
tropas á sus respectivos cantones. Los Generales, Jefes, Ofi
ciales y tropa se condujeron admirablemente, cumpliendo con 
exacta precisión las instrucciones que habían recibido; y nues
tros batallones maniobraron bajo la acción de la artillería 
enemiga sin dejarme nada que desear, así como las guerri
llas despreciando el fuego de innumerables trincheras y re
ductos. I)e acuerdo con el digno Contraalmirante D. José Polo, 
Gomandante general de las fuerzas navales del Norte, hice mar
char con las más exquisitas precauciones á Pasajes al Briga
dier D. Francisco Mariné con seis compañías del batallón Ca
zadores de las Navas, seis de Estella y dos del de Miqueletes. 
Esta separación de fuerzas del total de los batallones me fué 
preciso llevarla á cabo para guardar la conveniente reserva, 
disponiendo que las compañías restantes, con los asistentes, 
acémilas y caballos de los Jefes, se retiraran anticipadamente 
á sus cantones con el objeto aparente de prepararlo todo para 
cuando llegara el resto, que lo verificaría después. Las tropas 
del Brigadier Mariné empezaron á embarcarse á las nueve de 
la noche cerca de Pasajes , en la ensenada del Conde Masti, 
sin ser vistas de nadie; y tres de nuestros buques de guerra, 
el Pelícano, la Sirena y el Fernando el Católico, con lanchas 
á remolque, condujeron nuestras fuerzas á Guetaria. El des
embarque exigía gran cuidado : y como ya el dia se aproxi
maba , sólo pudieron verificarlo 10 compañías, quedando las 
otras cuatro á bordo de la Sirena, que para no ser descubierta 
por los enemigos tuvo que hacer rumbo á la mar. Aun cuan
do supe con oportunidad que no habian desembarcado más 
quedas 10 compañías, tenia seguridad completa de que el 
Brigadier Mariné atacarla con ellas la posición de Gárate á 
las nueve de la mañana, hora que le tenia prevenida. En su 
consecuencia me presenté en el muelle de San Sebastian á 
las nueve y íO minutos; arengué el resto de los batallones 
de las Navas, Estella y Miqueletes, y un cuarto de hora des
pués marchaban á toda máquina á Guetaria para apoyar el 
ataque que se estaba dando. Mis prevenciones fueron cumpli
das por el Brigadier Mariné, que atacó con extraordinario 
arrojo esta formidable posición, y cuando los refuerzos llega
ron tenia ya todas sus tropas en la cúspide sobre el frente y 
flancos del reducto de Gárate. El desembarque de aquellas 
fuerzas desalentó á los enemigos y animó á los nuestros, los 
cuales, dando un último empuje, se hicieron dueños de la 
fortaleza de Gárate, cuyas consecuencias para el porvenir de 
la guerra no es posible apreciar aun hoy en todo su valor.

Quedaron en nuestro poder un Oficial y un Gadete prisio
neros , aprovechándonos de un mortero de bronce con gran 
cantidad de granadas, bombas, pólvora, cartuchos Remingthon, 
granadas de mano y útiles de artillería é ingenieros.

Faltaría á mi deber si no recomendase á V. E., por si cree 
oportuno hacerlo á S. M., la disciplina y espíritu de las tropas 
que llevaron á cabo este notable hecho de armas. Los impor
tantes servicios prestados por el Comandante militar de Guê * 
taria, Comandante de Ejército Capitán del cuerpo de Ingenie
ros I). Márcos Cobos, facilitándome noticias y datos del mayor 
interés para preparar este movimiento; su inteligencia en 
precisar todos los detalles, y su valor sereno al abrir la puerta 
de la plaza para lanzar las tropas al ataque, lo hacen digno 
de la más alta consideración, y en mi deber está recordarlo 
en este momento, así como manifestar que sus condiciones 
militares son poco comunes.

De las tres compañías del batallón provincial de Mondoñedo 
que guarnecían á Guetaria, una de ellas formó parte de la

primera columna de ataque, á cuya cabeza marchaban los 
Miqueletes. La conducta de esta compañía nada dejó que de
sear, ni al Brigadier Mariné ni al Jefe que mandaba la colum
na, comportamiento tanto más digno de apreciar, por cuanto 
los batallones provinciales no tienen la misión que con tanto 
valor desempeñó dicha fuerza. Nuestras bajas, en el reconoci
miento del dia 25 y en la toma de Garate-mendi y pueblos de Za- 
rauz y Arquizu, han sido 80 en todos conceptos en el primero y 
50 las de las tropas del Brigadier Mariné; pudiendo asegurar 
á Y. E. que las del enemigo han sido mayores, porque en 
nuestra retirada el 25 se atrevió á lanzarse al descubierto 
contra las tropas del Brigadier Rodríguez Sierra, y porque 
después de la toma de Gárate sufrieron un fuego nutrido á 
muy corta distancia. Cúmpleme, por último, hacer presente 
á V. E. el acierto con que el Gomandante general de las fuer
zas navales del Norte me ha secundado, disponiendo con toda 
reserva é inteligencia los medios de embarque y preparativos 
de la expedición, así como los servicios prestados por los Ofi
ciales á sus órdenes y dotaciones de los buque» de guerra.

Merece también especial elogio el Brigadier Gobernador 
militar de la provincia de Santander D. Antonio Antón, á 
quien habiéndole yo dado instrucciones precisas sobre el dia 
y hora en que habian de presentarse en la bahía de San Sebas
tian, y no ántes para no despertar sospechas, los vapores ne
cesarios para llevar los primeros refuerzos á Guetaria, con
duciendo al propio tiempo víveres y municiones , desempeñó 
esta delicada comisión con una reserva, oportunidad é inteli
gencia digna de todo encomio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Guetaria 8 de Febrero 
de 4876.=*Excmo. Sr.=Domingo Moriones— Excmo. Sr. Gene
ral en Jefe de este Ejército.—És copia.=El General encargado 
del despacho, Cautier.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á¡48 de Febrero 
de 1876, en el expediente de reintegro á la Hacienda, pendiente 
ante el Tribunal pleno en grado de súplica interpuesta por 
Doña María Jacoba Sánchez, como esposa y apoderada de Don 
Fernando Corrales y Peralta, contra el fallo dictado por la 
Sala segunda en 26 de Junio del año último, que declaró sin 
lugar la nulidad reclamada por la Doña María y confirmó la 
sentencia apelada de 1.° de Abril de í 871, por la cual se con
denó á Corrales, como responsable en el orden administrativo, 
al reintegro de 8.035.392 rs. 50 cents, defraudados al Estado: 

Resultando que en el acto de reconocer las facturas y pa
quetes de cupones del primer semestre de 1869, y proceder á 
su recuento en el Departamento de Emisión de la Dirección 
de la Deuda pública, se notó que de los unidos á las facturas 
números 2.411, 2.444 y 2.420, procedentes del Banco de Bilbao, 
faltaban 10 de la serie E en la primera, 15 de la misma serie 
en la segunda y 15 de la F en la tercera:

Resultando que continuadas las indagaciones, se descubrie
ron dos sustracciones más de cupones correspondientes á las 
facturas núm. 5.237, procedente de la provincia de Sevilla, y 
número 6.456, de la Comisión de Hacienda en París, faltando 16 
de la série E en la primera y 147 de la misma série en la se
gunda, habiéndose hecho desaparecer de una y otra, como en 
las anteriores, los números de ios cupones sustraídos:

Resultando que de las nuevas averiguaciones practicadas 
apareció la sustracción de otro crecido número de cupones, y 
que el Negociado de quema formó un estado demostrativo de 
los que faltaban, y el de cancelación otro de las personas que 
los habian presentado, número de los sustraídos, facturas y 
fechas de su presentación y pago :

Resultando que la desaparición de los números en las fac
turas, el cambio en estas de las letras al por la de y, mediante 
el cual la redacción ó frase veinte al treinta, por ejemplo, se 
convertía en la de veinte y treinta, sustrayéndose de pste 
modo los cupones intermedios del 2i al 29, ambos inclusive, 
esto es, nueve de cada 11, con el dañado y punible fin de pre
sentarlos de nuevo al cobro, como se verificó :

Resultando que en los cupones que procedían de la Comi
sión de Hacienda en Londres y París se cambió la palabra 
Payé, pagado, en la de Ravé, con el objeto de que esta última 
se tomara, ya por una contraseña, ya por el nombre de la per
sona que los habia presentado, y no se negara el pago al pre
sentarlos de nuevo:

Resultando que al terminar las operaciones de reconoci
miento y recuento propias del expediente administrativo arro
jaron el resúmen siguiente: cupones sustraídos de las facturas 
de París, Londres y provincias, 12 del 3 por 100 consolidado 
de la série D; 2.386 de la série E; 918 de la série F; 12 del 3 
por 100 diferido de la série D, de 720 rs. uno, y 51 de la 
misma série P, de 660 rs. uno, y el total importe de reales 
vellón 3.212.400; y que hechas las deducciones oportunas por 
las causas que expresa la liquidación practicada, quedó redu
cido en definitiva el doble pago de los cupones sustraidos á la 
cantidad de rs. vn. 3.035.392^0 céntimos:

Resultando que la sustracción de los cupones expresados 
y su nueva presentación para el pago se realizaron hallándose 
á cargo de D. Fernando Corrales y Peralta el Negociado de 
recibo y reconocimiento de los mismos:

Resultando, por los fundamentos de hecho que comprende 
la sentencia de 4.° de Abril de 4874, aceptados por la Sala se
gunda en la suya de 26 de Junio del año último, queGorrales 
es el responsable de la sustracción y nueva presentación al 
cobro de los cupones ya pagados en perjuicio del Tesoro: 

Resultando que dado conocimiento de todo lo referido por 
la Dirección de la Deuda al Juez de primera instancia del 
Centro en está Corte á los efectos y fines correspondientes, 
dicho Juez procedió contra Gorrales; dictó auto de prisión, y 
continúan aun las actuaciones judiciales que han de fijar en 
su dia la responsabilidad criminal quê  proceda:

Resultando que la referida Dirección de la Deuda, prosi
guiendo la tramitación del expediente administrativo á virtud 
de las atribuciones que le correspondían, una vez suprimida 
la de Gontabilidad, y délo acordado sobre el particular por la 
Sala segunda, remitió al expresado Juez de primera instancia 
el pliego de cargos que resultaban contra Gorrales á fin de 
que se lo entregara y pudiera responder á ellos oportuna
mente:

Resultando que el Juez de primera instancia del Centro de
volvió á la Dirección dicho pliego, manifestando que no podía 
hacer entrega de él á Gorrales, quien puesto en libertad bajo 
fianza por auto del Juzgado, y revocado este por la Audiencia 
del territorio y ordenada su captura, no pudo ser habido ¿pe
sar de las diligencias que en su busca se habian practicado y 
se estaban practicando: . . .  a •

Resultando que la Dirección de la Deuda dictó fallo en 4. 
de Abril de 4874 declarando á Corrales responsable civilmente 
al reintegro de la cantidad ántes expresada:

Resultando que contra dicho fallo interpuso apelación 
Doña María Jacoba Sánchez, como esposa y apoderada del Don 
Fernando Gorrales; y que denegada por la Dirección, íue an-
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mitida por la Sala segunda en providencia de 49 de Noviem
bre de 1874, ordenando á aquella que remitiese el expediente 
original, y citando y emplazando á la interesada para que en 
el término de 15 dias compareciese ante dicha Sala á exponer 
S U S  agravios:

Resultando que dentro de este término, y utilizándole la 
parte de Corrales, presentó escrito en que suplicaba á la Sala 
que, teniendo por evacuado el traslado y por reproducido el 
escrito de 11 de Mayo de 1874 y todos los de apelación y pro
testa, se sirviera revocar la sentencia apelada, declararla nula 
y disponer que el expediente se ampliase como correspondía: 

Resultando que por un otrosí manifestó que en atención á 
solicitar la nulidad de lo actuado se abstenía de articular 
prueba:

Resultando que conferido traslado al Ministerio fiscal, en 
representación de la Hacienda, se opuso á lo solicitado por la 
parte de Corrales, y pidió que se confirmase el ñuto apelado 
y se continuaran con la mayor actividad las diligencias de 
apremio contra los bienes del responsable, librándose la opor
tuna orden á la Dirección de la Deuda:

Resultando que por medio de otrosí pidió asimismo el Mi
nisterio fiscal que, si la Sala lo estimaba procedente, se sir
viese acordar que una vez ejecutoriada la sentencia se le pa
sara ele nuevo el expediente para deducir las reclamaciones á 
que pudiera haber lugar contra otros empleados, y especial
mente contra los que verificaron los pagos duplicados; pi
diendo además que se unieran al expediente ejemplares de 
los periódicos en que se insertó la citación del responsable 
Corrales para la debida integridad de las actuaciones; y que 
se considerase inoportuno el otrosí del escrito de apelación, 
entre otras razones, por la que de las pruebas debieron a rti
cularse dentro del tiempo marcado por el art. 103 del regla
mento:

Resultando que la Sala en providencia de 13 de Mayo 
de 1875 mandó unir á los autos un ejemplar de la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y otro del Diario de-Avisas del dia 9 de Febrero 
de 1874, en que se hizo la indicada citación y emplazamiento: 

Resultando que declaradas conclusas las actuaciones del 
recurso de apelación en providencia ele £0 de Mayo de 1875, 
se celebró vista pública en 3 de Junio siguiente, con asistencia 
del Fiscal y de la parte de Corrales, y la Sala segunda dictó 
sentencia en £6 del mismo, por la cual se declaró sin lugar la 
nulidad reclamada por Doña María Jacoba Sánchez, y se con
firmó la sentencia apelada de 1.° de Abril de 1874, mandando 
notificar el fallo á las partes, poniéndolo en conocimiento del 
Juzgado de primera instancia respectivo para los efeptos opor
tunos, y devolviéndose las actuaciones originales á la Direc
ción general dé la Deuda á los fines correspondientes:

Resultando qué notificada la sentencia de la Sala segunda 
á las partes, interpuso recurso de súplica la de Corrales ale
gando haber sido infringido el art. 22 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad, el 61 de la del Tribunal de Cuentas del 
Reino, y los artículos 67 y 68 del reglamento de la Dirección 
de Contabilidad:

Resultando' que 3a Sala admitió la súplica en providencia 
de 12 de Julio del año último, con emplazamiento de las par
tes por término de 15 dias para que acudiesen al Tribunal 
pleno á usar de su derecho:

Resultando que hecha la notificación referida, se pusieron 
los autos de manifiesto por término de ocho dia^ á los efectos 
del art. 103 del reglamento:

Resultando que mejorada la súplica por el recurrente 
Corrales, propuso prueba en que pedia el examen dé las fac
turas del año de 1867 para ver si resultaba, como creia casi 
seguro ó muy probable, que durante él se hubiera realizado 
el doble pago de cupones como en los anteriormente recono
cidos de los años 1868, 1869 y 1870: -

Resultando que conferido traslado al Fiscal, se opuso á la 
prueba por improcedente y conocidamente dilatoria, con cuya 
Opinión se conformó el pleno en providencia de 31 de Diciem
bre del año último, declarando conclusos los autos:

Vistos, siendo Ponente D. Vicente Saenz de Llera: 
Considerando que el recurso de súplica interpuesto por 

Doña María Jacoba Sánchez, como esposa y apoderada de Don 
Fernando Corrales y Peralta , parte del supuesto de haberse 
cometido infracciones de ley en los trámites y sustanciacion 
en el expediente de reintegro instruido y fallado en primera 
instancia en la Dirección de la Deuda pública:

Considerando que no se ha infringido el art. 22 de la ley 
de Contabilidad citado por Corrales, porque si bien el expe
diente administrativo comenzó por investigaciones generales, 
de las actuaciones y diligencias sucesivas fueron obteniéndose 
resultados cada vez más claros, precisos y concretos, ya sobre 
la entidad del perjuicio, ya sobre los medios puestos en ejecu
ción para verificarlo, apareciendo justificado que estos tuvie
ron lugar exclusivamente en el Negociado de recibo y recono
cimiento de cupones, puesto á cargo de D. Fernando Corrales 
y Peralta, sin participación de otros empleados:

Considerando que la Dirección de la Deuda puso en cono
cimiento de la de Contabilidad lo que resultaba desde las pri
meras diligencias del expediente, continuando de^pues su tra
mitación, y dictando fallo en virtud de las atribuciones que le 
competían, suprimida esta, y de las que le fueron conferidas 
por la Sala segunda de este Tribunal, y que por tanto tam
poco se ha infringido el art. 61 de la ley orgánica:

Considerando que no ha habido violación de los trámites 
prevenidos en les artículos 67 y 68 del reglamento de Conta
bilidad de 8 de Noviembre de 1871, como se alega en el re
curso, puesto que la verdadera garantía del responsable pre
sunto, más que en su concurrencia á un acto preparatorio, 
como es la liquidación, estriba en la audiencia posterior que 
debe dársele, y que se dió á Corrales, pasándole los cargos que 
le resultaban en el pliego que al efecto se remitió al Juzgado 
del Centro, en donde se seguían y siguen los procedimientos 
criminales contra aquel:

Considerando que si el Juzgado no pudo verificar la entrega 
del pliego á Corrales por haberse fugado ú ocultado este, el 
Jefe instructor del expediente administrativo le. llamó además 
por medio de los periódicos oficiales, trámite legal que corres
pondía, y único que podia adoptarse en el estado del asunto: 

Considerando que habiéndose presentado la esposa y apo
derada de Corrales, y puliendo y debiendo recoger dicho plie
go para formular la defensa de su marido y poderdante, no lo 
h izo , encerrándose en una protesta infundada, toda vez que 
en aquellos mismos momentos tenia abierta la puerta para 
exponer los agravios que se le ofrecieran:

Considerando que ha existido el trámite esencial déla au
diencia al responsable ; y que si este ha permanecido siempre 
alejado, oculto ó fugado, y no la utilizó, culpa fué del mismo: 

Y considerando que la petición hecha en este recurso por 
la parte de Corrales, de que se proceda en concepto de prue
ba al examen dé los cupones pagados con anterioridad á 1868, 
porque de él es á su juicio casi seguro ó muy probable que 
esulte el pago doble de otros, seria inú til, dado que de nin
guna manera conduciría á demostrar la irresponsabilidad ele 
Corrales, y sí solo, en todo caso, nuevos actos de sustracción 
y las consiguientes responsabilidades contra el mismo ú otros 
empleados; extemporánea porque si el recibimiento á prueba

sólo puede tener lugar en la segunda instancia, según lo pre
venido en el art. 104 del reglamento de este Tribunal, respecto 
á hechos que no hubieran sido objeto de justificación en la 
instancia administrativa, ó posteriores á ella, ó que siendo 
anteriores no hubiesen llegado oportunamente á noticia de 
las partes, con mayoría de razones inadmisible en el recurso 
de súplica ante el Tribunal pleno, que ejerce y desempeña en 
estos casos atribuciones y facultades supremas de casación; y, 
por ú ltim o, conocidamente dilatoria porque absorberla en la 
Dirección de la Deuda un largo período de tiempo, sin otra 
ventaja á favor de la parte recurrente que la de aplazar de 
una manera indebida é ilegal la ejecución de la responsabili
dad administrativa en que ha incurrido, lo cual no podría 
élesaparener ni atenuarse, cualquiera que fuese el resultado del 
reconocimiento improcedente que se pide ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos el fallo 
dictado por la Sala segunda en 26 de Junio de 1875, suplicado 
por Doña.María Jacoba Sánchez, como esposa y apoderada de 
D. Fernando Corrales y Peralta: líbrese certificación de esta 
sentencia á la Sala segunda, con remisión del expediente ori
ginal, para su cumplimiento, y notifíquese á P s partes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial, sacándose ai efecto copia por la Secretaría gene
ral, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,—Fernando Al- 
varez.=José María de Ossorno.=Juan Pedro Martínez.^Fede
rico Hoppe.=El Marqués de Ulagares.-—Ricardo Chacón.—Ig
nacio Suarez Inclán.—Vicente Saenz de Llera.=Augusto Am- 
biard.

Publicacion.—Madrid 18 de Febrero de 1876.=Leida y pu
blicada fué la anterior sentencia por el limo. Sr. D. Vicente 
Saenz de Llera, Ministro Letrado de este Tribunal, estando 
reunido el pleno como Tribunal contencioso; de todo lo que 
como Secretario general certifico. =  Manuel Tomó y Ver- 
cruysse.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A . .

D irección de la  Caja g e n e ra l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 3 del próximo Marzo, de 
diez á dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1875, bola 14 de 
sorteo, números 231 á 240 de señalamiento.

Idem id. depositados, intereses del segundo semestre de 1875, 
bolas 18, 19, 20 y 21 de sorteo, números 31 á 40, 241 á 250, 
41 á 50 y 61 á 70 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1875, bola 4.a de sor
teo, números 51 á 60 de señalamiento.

Devolueion de cupones en rama de obligaciones generales 
del Estado por ferro-carriles, correspondientes al segundo se
mestre de 1875, carpetas números 601 á 652 inclusive, último 
4e señalamiento.

Madrid 29 de Febrero de 1876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Esta dirección general ha dispuesto dar principio al pago 
de los intereses devengados en el segundo semestre de 1875 
por los depósitos necesarios en metálico, y en su virtud el 
dia 7 del actual se satisfarán las carpetas señaladas con los 
números 1 al 16 inclusive.

Madrid 1.° de Marzo de 1876.=EI Director general, Miguel 
Alegre Dolz. *

D irección  gen era l d e la  D eu da pública .
El interesado que á continuación sé expresa podrá presen

tarse el dia 1.° de Marzo próximo, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la cuar
ta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.® y 2 
de Julio del año til timo.

Número
del

resguardo INTERESADO,
del

depósito.

1.755 D. Francisco González.
Madrid 29 de Febrero de 1876.=El Secretario, Santiago
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I n te rv e n c ió n  g e n e ra l  de l a A d m in is tra c ió n  
d e l E s tad o . .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES  

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.345.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
ie S  por 100 anual el favor délas Corporaciones que á conti
nuación se expresan,

NÚMERO MEO Y AÑO IMPORTE
de . CORPORACIONES. á que pertenecen en 

orden. 1 las relaciones. Escs.Mils.

PROVINCIA DE HUELVA.

157555 Ayuntamiento de Al-
monaster la R e a l.. .  Julio 1866. ........  29‘867

157556 Idem de id ................... Diciembre id   414*961
157557 Idem de id    Febrero 1867.... 35*910
157558 Idem de id ..................  Marzo id .............. 88*445
157559 Idem de id ................... Abril id................ 16*958
L57560 Idem de id ................... Julio id  ..............  29*867
157561 Idem de i d .  ............... Agosto id   80*672
157562 Idem de i d .   .......... . Setiembre i d   67*165
157563 Idem de id ............ .. Octubre i d   36*908
Í57564 Idem de id ................ . Enero 1868. ----- 9*975
157565 Idem de id ................... Mayo id ...............  908*295
157566 Idem de id .. . . . . .......  Agosto id   60*667
157567 Idem de i d . . ..............  Setiembre id . . . .  21*971

tfÚüíERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árden. }as relaciones. Eses. Mils.

157568 Ayuntamiento de Al-
monaster la R eal. . .  Junio 1869..........  1.412*080

157569 Idem de i d ................... Julio id...............  44*800
157570 Idem de id ....................  Febrero 1870 ___ 48
157571 Idem de id    Junio id .............  1.456*880
157572 Idem de Calañas.. . . . .  Febrero 1866 __  194*529
157573 Idem de id ................... Mayo id . .   57*587
157574 Idem de id ................... Junio id ..............  624*390
157575 Idem de id ..................  Julio id   28*907
157576 Idem de id .................. Setiembre i d . . . .  817*437
157577 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d   423*040
457578 Idem de id .    ......... .. Noviemlue id . . .  387*092
157579 Idem de id ................... Diciembre i d . . . .  21*974
157580 Idem de id ...................  Enero 1867.......... 6.108*968
157581 Idem de id. —  . . . . . . .  Febrero i d  . 746*277
157582 Idem de id   ......... . Marzo id ..............  14*933
157583 Idem de id .................. Abril id................ 515*387
157584 Idem de id .............. .. Mayo i d  , .  13.108*994
157585 Idem de id ...................  Agosto id   219*200
157586 Idem de id ...................  Octubre id   1.289*173
157587 Idem de id............... Noviembre id  197*093
157588 Idem de id ..................  Diciembre id  5*974
157589 Idem de id ................... Enero 1868.........  377*013
157590 Idem de id ...................  Abril id...............  18*720
157591 Idem de id .................. Mayo i d ...............  3.087*439
157592 Idem de id   ...... Junio id................ 349*440
157593 Idem de i d . . ...............  Agosto id   ........  381*600
157594 Idem de id ............. ... Setiembre id  1.568*907
157595 Idem de id . .................  Octubre id  440*961
157596. Idem de id .   .............  Noviembre id , . .  232*106
157597 Idem de id...................  Enero 1869.........  242*139
157598 Idem de i d . , ...............  Febrero id .  993*290
157599 Idem de id ................... Marzo id..............  324*120
157600 ídem de id  .................  Abril id .. . . . . . .  924
157601 Idem de id    Julio id ................ 22*400
157602 Ideni de id       Agosto id  4.480
157603 Idem de id ...................  Setiembre i d   1.151*920
157604 Idem de id ..................  Octubre ide  518*640
157605 Idem de id ............. . Noviembre i d . . .  2.102*280
157606 Idem de id    Enero 1870.........  800
157607 Idem de id ..................... Febrero i d   45*200
i  57608 Idem de id   ........  Marzo id .............. 333*560
157609 Idem de i d .   .......... Abril id...............  328*800
157610 Idem de id    Mayo id............... 160
157611 Idem de id  ...........  Junio i d .............. 807*400
157612 Idem de Moguer   Enero 1866-----   21*547
157613 Idem  de id ..................  Junio i d .............. 2*693
157614 Idem de i d ...................  Setiembre i d . . . .  10*854
157615 Idem de id ...................  Octubre i d   28*063
157616 Idem de id ...................  Noviembre i d . . .  90*531
157617 Idem de id ................. . Diciembre i d . . . .  14*454
157618 Idem de id ...................  Enero 1867.......... 10*667
157619 Idem de id .................... Febrero i d   56*736
157620 Idem de id .................... Marzo id  , 31*600
157621 . Idem de id ...................  Mayo id...............  3*360
157622 Idem de id  ........  Junio i d . . . . . . . .  4*480
157623 Idem de id ...................  Agosto i d   11*733
157624 Idem de id ...................  Setiembre i d . . . .  . 46*046
157625 Idem de id ............... Noviembre id. . . .  11*733
157626 Idem de id.................... Diciembre i d   20*161
157627 Idem de id   ........  Enero 1868..........  12*533
157628 Idem de i d .    ............  Febrero id   50*320
157629 Idem de id ....................  Marzo id . .   3*360
157630 Idem de id .................... Abríl id. . . .  ----- 16*384
157631 Idem de i d . . . . . . . ----  Mayo id . . . . .  18*320
157632 Idem de id.  .......... Junio i d ..............  2*893
157633 Idem dé id   ...............  Agosto id . . . . . . .  10*852
157634 Idem de id ................. Setiembre id '  19*797
157635 Idem de id ...................  Octubre i d    27*386
157636 Idem de id ..................... , Noviembre i d . , ..  43*162
157637 Idem de id ...................  Diciembre i d   20*586
157638 Idem de id .    Enero 1869.........  16
157639 Idem de id ................... Febrero id . . . . . .  8
157640 Idem de id ............. . Marzo i d . . . . . . . .  79*040
157641 Idem de id .................... Mayo id ...............  112*800
157642 Idem de id ................. , . .  Junio i d ........     17*600
157643 Idem de id ....................  Julio id................  27*520
157644 Idem de id   .......... Agosto i d   74*920
157645 Idem de id ...................  Octubre i d   4*040
157646 Idem de id   ...... Noviembre id. . . .  97*920
157647 Idem de id   .......... Febrero 1870----  47*064
157648 Idem de Viilarrasa  Enero 1866......... 110*458
157649 Idem de id ...................  Febrero i d   4G9*0SG
157650 Idem de i d .    ............  Marzo id .............. 179*872
157651 Idem de id ....................  Mayo id..............   1.623*467
157652 Idem de id    Junio i d     91*290
157653 Idem de id ................. . Agosto id   17*067
157654 Idem de id ............. . Noviembre id. . . .  46*453
157655 Idern de id       Diciembre i d . . . .  49*227
157655 Idem de id ................. . Enero 1867-----    106*133
157657 Idem de id  ............ Febrero id  176*032
157653 Idem de id ....................  Marzo id ..............  643*419
157659 Idem de id   ........... Mayo i d ..............  91*200
157660 Idem de i d .   ............ .. Junio id . . . . . . . .  1.603*290
157661 Idem de id    Agosto i d   17*067
157662 Idem de id  „ . , . .  Setiembre id . . . .  13*360
157663 Idem de id ...................  Octubre id  26*693
157664 Idem de id    . . . .  . Noviembre id , . ,  19*760
i5ri665 Idem de id .................... Diciembre id   133*920

Madrid 23 de Febrero de 1876.—El Interventor general, 
J. R. de Ova.

T esorería  Central de la H ac ien d a  p ú b lic a .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 2 de 
Marzo próximo, de diez do la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 30 de 
Junio de 1875, señaladas con ios números del 1.349 al 1.353 
de presentación y 49 á 53 de sorteo para el pago, importan
tes 16.575 pesetas.

Madrid 29 de Febrero de 1876.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechca.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 2 de 
Marzo próximo, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la segunda emisión del vencimiento de 30 de 
Junio de 1875, señaladas con los números del 123 al 128 de pre
sentación y 23 á 28 de sorteo para el pago, importantes 14.355 
pesetas.

Madrid 29 de Febrero de 1876. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.
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BANGO E SP A Ñ O L  DE H A B A N A .

Su situacion  en la del sábado 29 de Enero de 1876.

ACTIVO.. PESGS FUERTES

Oci j a J S .. « * * ‘ * O 9 * t 3 - * O » ®«»

/ Existencia en efectivo........ .. ........................
] Idem billetes del Banco. v......... ..................................
\ Idem id. de las sucursales.................................................
(ídem  id. del empréstito de 5 m illones..........................

/ Vencimientos hasta ( Oro........................ 781.635*60
í tres m eses............. f B illetes................  5.958.948*53

. Idem de tres á seis j Oro.......................  96/176*45
\ meses.......................í Billetes.. , .............  8.471.091*61

4.058.883*55
1.965

1.870.800

6.680.584*13

8.588.064*04

5.984.448*55
8.446.518*59

A/iOO i ./vOu t> \J
9.847.858*19

10.837.118*93 

í .418.915*48

Cartera

) A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100............................
( Empréstito de ps. fs. 80 m illones............................ .
\ Préstamos con escritura......... ...........................................
jotras obligaciones........... .......... ........................................

6.516.415*50 
1.358.500 
1.841.666*67 

580.538*76

¡G arantías de la H a- j Cuenta antigua-----
1 cienda................... . .  í Contrato unificación de
f Deuda....................................

1.105.584*73

307.390*69

'Docum entos á cobrar por cuenta a jen a ..______

Obligaciones pendientes de j Con varias firmas ................................................ .................
cobro .......................... J Con garantía de acciones...................................... ...............

Deudores y acreedores varios . ................. ................................. ..
Intendencia de Hacienda pública............. ...................................................... .........................

/M atanzas.................... ..............
yCienfueges.................................1 Por capital................... <Cárdenas........ . ...........................

I J Santiago de Cuba....................
1 \ Sagua la G rande.....................

100.000
100.000
100.000
100.000
1 0 0 . 0 0 0

8.898.750*80

180.088*09
65.844*35

500.000

83.196.630*74

845.878*44
3.009.668*59

708.957*56

Sucursales. | Por billetes emitidos, t^ en fu egos!! *. * . ' . * !
43.990

8,885
46.815

137.818*15
416.657*08

3.643.608*98

1 Por garantías.— Contrato de 85 de Agosto de 1875 . „ ,

f Por recaudación de contribuciones........... ........................
\ Por varios conceptos........................... ... .................................

4.744.899*09

35.955‘78
873.441*13

1.895*1*

1.069.261*68

Operaciones de oro: Cuenta de la H acienda................................ .....................................

Hacienda pública: cuenta j Cap ita les .-O ro ................................ ..................... .......... ..
unificación de la Deuda. í

-  .. ,  . .  1 1868 á 1869.......................... ................ ...................................
Recibos de contribuciones, | j o c q  ¿  '1S70 811.896*78

68.186*68

995.745*79
864.967*53Recaudadores..................... j [ 1868 á 1869 .........................................................................

11869 á 1870. . . .  . . .  . •

279.423*40

Tesoro de la isla de Cuba: 
Hacienda pública: Cuenta ( 

Créditos h ipotecarios, . . . .  

Acciones adjudicadas.. • . .

Propiedad.es.. . . . . . . . . . . . j

Préstamo en o r o ................ . . . . . . . . . . . . . .
1.260.713‘37
1.500.000

51.341.438*55
1.219.257*81

4.011*35

le  anticipo sin interés.........................................................

i Moví liarlo................... ......................... .....................................
i F incas......................... .............................. ................................

9.411*94
819.939*90

70.846*80
83.565*86Gastos de todas clases, .. :í De ;  uMalacion— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i Gi ncr 1e-3........................................................... ......................

829.351*84

93.812*06

97.643.866*46

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fondo de reserva . • , , .  „,  „

P A S IV O .'
8.000.000

800.000

67.081.31605
Billetes em itidos..,.. . . . . * ¡ Por ementa del B anco....................... .... ........... .......... „

í Por emisión extraordinaria de guerra. . . . . . . ___
15.739.877*50
51.341.438*55

1.889.890*81
9.053.657*97

187.500

516.068*97
1.446.829*88

184.800

Cuentas corrientes.. , . . . . f Billetes_______________ ___,____. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
|Idem del Tesoro,.,. . . . , , . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

11.070.448*78

Depósitos sin interés, „ . . . I Billetes_________ ______ ______ __ _______ ______ _____ ,
( Idem del Tesoro ____________ ____________________

2.086.498*25

Dividendos. . . , , . , . . . , . . .
( Atrasados ...................... .... 1 Pf.0, ■;-------- • • * • * --------------------| (Bi l letes___ ________ ________________ ____

I Corriente 39.*.____________________________________ _______________ ____________________

17.055
68.086*85

79441*85
86.800

165.941*25
Hacienda pública: Cuenta t 1868 á 1 3 6 9 . , . , , ... ................................................. ................... 986.131*90

473.605*70

1.365.480*38

445.808*84

de recaudación . . . . . . . . „ 1369 á 1 8 7 0 . . . . . . ___ __________ - ...........................................

Idem id.: Cuenta de ga- ( u a . .  * • • * -  * .  * .  * . ■  • • • • • * --------------* • -
rantías 1 Contrato unificación de la > D euda.~-O ro..___ . . . .

( Idem id, id,— Billetes ................................ .................................

Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1 8 6 8  á  1 3 6 9 . ,

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de b o n o s . , .... ............................
Corresponsales................................. ....................... ........................... .... ...............................

. 408.849*38 
36.959*46

1.399.737*60

1.810.689*16

635.963*79
16.065*30

9  9 9 9 ^ 9 1
Corretajes.................. /v  i

Hacienda pública: cuenta de unificación de Deuda.— Capitales.— BiMetee.. .
TOnJO U O

611.341*88Intereses por cobrar...........
Idem por liqu idar.............. ¿ « r r  i l i i / U O  O tc

4 0 0  0 3 3 * 3 7
Ganancias y  pérdidas l U U .U O O  O  i

OOm i 0%J

97.643.866*46

Habana 89 de Enero clu 1876.== V.° Director, Acisclo P iñ a .= E l Contador, José Ramón de Haro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia £8 de Febrero 
de 1876.

Número 848 Antonio Lara.—Villarrobledo.
844 Amalio Yara.— Badajoz.
345 Carlos Duran.— Tolosa.
846 Cristóbal Mateos.— Jerez ele la Frontera.
347 Julio Bailo y Ferrer.— Tolosa.
348 María Parade.— Barbastro.

Madrid 89 de Febrero de 1876.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION D E JUSTICIA.
J u z g a d o s  m ilita re s .

A v ilé s .

D. Agapito Menendez S ierra , Ayudante militar de Marina 
del distrito de A v iles , provincia marítima de Gijon.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á los efectos pertenecientes al finado D. José R a
món Longoria y Fernandez, que se dice ser natural de Ovie
do , de estado casado y de oficio carpintero, cuyo fallecimiento 
tuvo lugar el 84 de Mayo del año último en alta mar á bordo 
del bergantín español Francisco , en su viaje de la Habana á 
este puerto, para q.ue en el término de 30 dias se presenten en 
esta Ayudantía á usar del derecho que se crean asistidos, se
gún así lo tengo estimado en el expediente del particular.

Dado en Avilés á 84 de Febrero de 1876.=Agapito Menen
dez Sierra.=Por su m andado, Simón de Barañano. — P

D. Agapito Menendez Sierra, Ayudante militar de Marina 
del distrito de Avilés, provincia marítima de Gijon.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á los efectos pertenecientes al finado D. Constan
tino González Yazquez, que se dice ser natural de Orense, de 
estado soltero y de profesión tonelero, cuyo fallecimiento tuvo 
lugar el 31 de Mayo último en alta mar á bordo de la corbeta 
Eusebia, en su viaje de la Habana á este puerto, para que en 
el término de 30 dias se presenten en esta Ayudantía á usar 
del derecho que se crean asistidos, según así lo tengo estimado 
en el expediente del particular.

Dado en Avilés á 84 de Febrero de 1876.==Agapito Menen
dez Sierra.— Por su mandado, Simón de Barañano. — P 

Olivenza.
D. Fulgencio Salinero y  Rodríguez, Comandante graduado, 

Capitán de la Guardia civil de la Comandancia de Badajoz y 
Fiscal nombrado por el Excm o. Sr. Capitán general de este 
distrito en la causa que se sigue contra José Diaz Carvajal, 
alias La Loca, y  otros por conspiración carlista en la villa de 
Taliga é inmediaciones de la de V&lverde en los dias 8 y  9 del 
actual.

Por el presente, y  en uso de las facultades que me están 
concedidas por S. M. el R ey (Q. D. G.) en sus Reales Orde
nanzas, llamo, cito y  emplazo por primero y  único edicto á 
Yicente Becerra, natural de Cáceres, y  un tal Labrador que le 
acompañaba y ha sido Guardia civil, así como á siete más que 
con los dos estaban y  no han sido aprehendidos, para que se 
presenten en el improrogable término de 15 d ias, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
señalándoles para ello la casa-cuartel que ocupa la fuerza de 
la Guardia civil en esta ciudad; en inteligencia de que de no 
comparecer en dicho pfazo se les seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía sin más llamarles ni emplazarles, por ser así 
la voluntad de S. M.

En Olivenza á 88 de Febrero de 1876.=Fulgencio Salinero 
y R odriguez .= P or mandado del Sr. F iscal, el guardia segun
do, Escribano, Estanislao Fernandez.

Zaragoza.
D. Francisco Baldueza y Blanco, Capitán, Teniente Fiscal 

del batallón provincial de Toledo, núm. 89.
Por este segundo edicto y término de 80 dias, que deberán 

contarse desde su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de esta provincia, cito, llamo y  emplazo á José Ba- 
yema Juster, soldado de la octava compañía de este batallón, 
quien deberá presentarse en esta F isca lía , sita calle del Hos
pital, núm. 68, á prestar declaración y  responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Acordada su prisión, á nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.J, 
suplico á las Autoridades, así civiles como militares, procuren 
su captura y  remisión por convenir así á la recta administra
ción de justicia.

Zaragoza 15 de Febrero de 4876.=Francisco Baldueza.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Bilbao.

D. Fem ando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia de 
esta invicta villa de Bilbao y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á heredar á Doña María Josefa de Oraá y Burgoa, 
nat ral y vecina que fué de esta dicha villa, de estado solte
ra, que falleció en la misma el 11 de Diciembre del año últi
mo, para que dentro del término de 80 di as, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á deducir las 
acciones de que se crean asistidos; apercibidos de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 84 de Febrero de 1876.=»Fernando R u iz.^  
P or mandado de S. S . , Blas de Onzoño. X —1330
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Cartagena.

D. Rafael Pajaren  y Cervera, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española ele Carlos III, Juez de prim era ins
tancia de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
Vicente Manchón A bril, hijo de José y de D o lo re sn a tu ra l 
de Murcia, bautizado en la parroquia de San Bartolomé, de 26 
anos de edad , soltero, carpintero, con instrucción , para que 
dentro del térm ino de 30 dias, que principiarán á contarse 
de.sde la publicación de esta requ is ito ria , se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles del partido , á fin de que con su 
presencia pueda proseguirse la causa que contra el mismo 
pende por la Escribanía del que autoriza sobre robo; aperci
bido que de no verificar su presentación en el término fijado 
le pararán los perjuicios que haya lugar, siendo declarado re
belde. •

Se recomienda á todas las Autoridades y Tribunales se sir
van disponer la práctica de diligencias en busca y para la 
captura del procesado Vicente Manchón A bril, y siendo h a 
bido lo rem itan por los correspondientes tránsitos á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 19 de Febrero de 4876.=Rafael Paja- 
ro n .= P o r su m andado, Antonio Más.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Cárlos I I I , Juez de prim era in s
tancia de Cartagena y su partido.

' Por el presente se cita , llam a y emplaza á Gregoria Ruiz, 
viuda de Francisco Soto, para que en el térm ino-de 20 dias 
comparezca en este Juzgado y .por la Escribanía del que au
toriza, a l  objeto de prestar cierta declaración; con apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cartagena á 23 de Febrero de 1876.™Rafael P a- 
ja ro n .= P o r su m andado,’ Antonio Más.

E ste lla , en Tud ela.

D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Estella y su partido, con residencia accidental en 
esta de Tudela.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á D. José Gon
zález y Lizárraga, Comandante carlista y Jefe de una parti
da, para que en el térm ino de 16 dias se persone en este Juz
gado á prestar declaración de inquirir en la causa que contra 
el mismo y otro sujeto instruyo por asesinato de P etra  San 
Martin, vecina de Viana, en la noche del 16 de Febrero del 
año último, en jurisdicción de Aras.

A la vez exhorto á las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de policía judicial que si en sus jurisdicciones se en
cuentra dicho sujeto procedan á su detención y conducción á 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Tudela á 24* de Febrero de 4876.=Venancio del 
Valle.—Por su mandado, Dámaso Marton. Ibiza.

D. Pascual del Rio Laredo, Juez de prim era instancia de 
la, ciudad de Ibiza y  su partido, provincia de las Baleares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Nico
lás Calabrés y Grile, hijo de Sebastian y de Rosaría, soltero, 
calderero, natu ra l de Pescopia (reino de Italia) y vecino de 
esta ciudad, el cual es de estatura ba ja , pelo negro, ojos ne
gros, barba cerrada y color malsano, cuyo actual paradero se 
ignora, si bien es de presum ir se encuentra en la ciudad de 
Barcelona, para que en el término de 46 dias, contados desde 
la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
t ín  oficial de esta provincia, comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la  causa crim inal que contra el mismo y otros se sigue sobre 
robo; bajo apercibimiento de que no verificándolo será decla
rado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial averigüen el paradero de dicho 
Nicolás Calabrés, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado.

Dada en la  ciudad de Ibiza á 22 ele Febrero de 4'876.=Pas- 
cual del Rio Laredo.—Por mandado de S. S., José Hernández 
y Palau.

J e re z  d e  lo s C ab a lle ro s.

En la causa pendiente en este Juzgado contra D. José de 
Vera y Villegas por det.neion arbitraría y denegación de a u 
xilios, el Sr. Juez del partido ha acordado se cite de compare
cencia ante su autoridad al testigo y alguacil que fué de Sal
vatierra de los Barros Juan Antonio Fernandez, con objeto ue 
prestar declaración, señalándole el término de 40 dias para su 
presentación.

.Y para que tenga efecto dicha citación por medio de los 
periódicos oficiales, cumpliendo con lo mandado, expido el 
presente en Jerez de los Caballeros á22 de Febrero de 4876.= 
Felipe Marcos Mateos.

En la causa que se instruye contra Manuel Barneto Gon
zález por sustracción de granos que le estaban embargados, el 
Sr.' Juez del partido ha acordado se cite de presentación ante 
su autoridad á D. Fernando Ambrosio Borrego, vecino que fué 
de Salvatierra de .los Barros, en el término de 40 dias con ob
jeto de p restar declaración.

Y para que tenga efecto dicha citación por medio de los 
periódicos oficiales, cumpliendo con lo mandado, expido la 
presente en Jerez de los Caballeros á 23 de Febrero de 4876.-= 
Felipe Márcos Mateos.

L a  C a r o lin a .

El Sr. Juez do prim era instancia de este partido en provi
dencia de este dia, dictada en causa que en el mismo se sigue

sobre sustracción de mineral de las minas llamadas Primera  
Casualidad y Por si acaso, sitas en el término de Guarromanf 
ha acordado comparezca én este Juzgado Cecilio Navarro, que 
tiene su audiencia en la calle Real, núm. 20, dentro del tér
mino de ocho dias para la práctica de ciertas diligencias; aper
cibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que sirva de notificación al mismo, pongo la pre
sente que firmo en La Carolina á 46 de Febrero de4876.=Por 
mi compañero D. Pedro de la Vega, Eduardo Segura.

Los H oyos.
D. Macario Rodríguez, Juez de prim era instancia de Los 

Hoyos y su partido.
Por la presente se recomienda á todas las Autoridades y 

agentes de policía judicial del Reino la busca y captura de 
Julián Lozano, álias Zapata, natural y vecino de este pueblo, 
de 49 años de edad, estatura regular, de buena corpulencia, 
ojos negros, barbilampiño y color moreno; viste calzón, cha
queta y polainas de paño de Torrcjoncillo, al estilo de este 
país, faja encarnada y sombrero hongo de lana basta; rem i
tiéndolo con las seguridades convenientes á este Juzgado, caso 
de ser habido, pues así lo tengo acordado en la causa que se 
le sigue por lesiones á Juan Crespo Martin.

Dada en Los Hoyos á 20 de Febrero de 4876.=Macario Ro- 
driguez.=P or su mandado, Liborio Blasco.

M a d r i d .—A u d i e n c i a .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áDon 
Ramón E lull y Mamenda, natural de V illafranqueza, par
tido y provincia de Alicante, casado, de esta vecindad, Oficial 
del Registro civil del distrito del Congreso de esta Corte, de 33 
años de edad, á fin de que dentro del término de 30 dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, ó en 
la cárcel de Villa, á responder á los cargos que contra el m is- 
mo resultan en la causa que en unión de otro se le instruye 

.sobre falsedad cometida en partida sacram ental; apercibid© 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y 
se le declarará rebelde y contumaz.

Por tanto, á nombre de S. M. Don Alfonso X II, Rey de 
España, encargo y ruego á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y demás funcionarios del orden judicial procedan á  
la busca, captura y prisión incomunicada en la cárcel de Villa 
de dicho sujeto á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 22 de Febrero de 4876.=Sebastian C ar- 
, raseo .=P or mandado de S. S., Gumersindo Marcilla.

En virtud de providencia ■ dictada por el Sr. Juez de p ri
m era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
refrendada por el infrascrito actuario D. Pió del Pozo, y para 

' diligenciar un  exhorto librado en la eiu'dad.de Manila.en -9 de 
Octubre de 4876 por el Juzgado general y privativo de bienes 

! de difuntos de la misma, se cita, llam a y emplaza por medio 
de la G a c e t a  d e  M a d r id  á los que se crean con derecho á  la 
herencia de D. Cipriano Lores, que falleció intestado en el 
puerto de Cavite en 2 de Enero de 4874, dejando bienes por 
valor de 9 pesos con 36 céntimos, comparezcan ante aquel Juz
gado en el término de ocho meses por sí ó por medio de apo
derado con poder bastante y con las partidas canónicas que 
justifiquen su parentesco, todo debidamente legalizado, á usar 
de su derecho; apercibidos que de no hacerlo les parará per
juicio; advirtiendo que de dicha cantidad habrá que deducir 
la décima parte para el pago de costas.

Madrid 22 de Febrero de 4876.=E1 ac tuario , Pió del Pozo.
—P

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juefc 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, dictada en la causa que se sigue contra Celestina R odrí
guez Fernandez sobre hurto  á Luis González, se cita, llama y 
emplaza por este primero y único edicto y térm ino de 40 diae 
á una tal Juana, de oficio lavandera , sin que consten otras 
circunstancias, y cuyo domicilio se ignora, á fin de que com
parezca á prestar declaración como testigo en este Juzgado 
sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas ; bajo apercibimiento que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 4876.=Por mi compañero señor 
Murga, Villar rubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta cap ita l, dictada en el 
incidente promovido por Doña Rosa Casanova sobre que se 
la declare pobre para litigar con su esposo D. Vicente Perez, 
se le hace saber por el presente que las diligencias sucesivas 
que con él hayan de practicarse se entenderán en los estrados 
del Juzgado por su ausencia y rebeldía.

Madrid 24 de Febrero de 4876.=E1 Escribano, Pedro López.
—P

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llam a á Doña María Pardo, 
que según parece habitó en la calle del Lobo, núm. 1, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa crim inal que se sigue 
por robo.

Madrid 26 de Febrero de 4876.==E1 actuario, Pió del Pozo.

M adrid .—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Luís Bahía y Urrutia, 

Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista. de esux capital, dictada á mi testimonio, por el pre
sente edicto se llama 4 Pedro Ortiz Sánchez, Víctor Árjona 
Castellanos, Matilde López Castejon, Francisco Perez Budes,
D. Luis García Aguado, D. Marcelino Sánchez Guerrero. Se
gunda Mendo y Vázquez , Joaquín Monleon y Montesinos, 
Asunción Vilialba y Bolinche y Brígida Budes y Claveri á 
fin de que dentro del término de seis dias se presenten en la 
audiencia de dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco de 
Lanzas á prestar declaración como testigos y practicar varios 
careos que están acordados en causa crim inal que se instru
ye contra Domingo Vilialba y Bolinche por homicidio á Ber
na r di no Rimonta ; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar,

E igualmente se ofrece esta causa por el término de seis 
dias por si quieren mostrarse parte en ella á los padres ó pa
rientes más próximos del finado Rimonta. mediante á igno
rarse el domicilio de aquellos.

Madrid 24 de Febrero de 487G.=Bahía.=Francisco de 
Lanzas. _________

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia interino del distrito de Buenavista, se cita, llama y empla
za por segunda, vez y término de cinco días á D. Feliciano del 
Arco, ó sus herederos, cuyo actual paradero y  domicilio se 
igno ra , para que comparezcan en este Juzgado por medio de 
Procurador y la debida dirección de Letrado á contestar la 
demanda entablada á nombre de D. Luis Pía y Yicens y Don 

► Antonio Cortero y Bullá, dueño este último de las casas calle 
de la Comadre, números 9 y 40 antiguos, 66 y 67 modernos, 
de la m anzana 64, sobre caducidad de la hipoteca sobre ellas 
constituida por D. Gabriel Cirilo del Val en favor de D. Feli
ciano del Arco para seguridad de un préstamo de 20.000 rs., 
según escritura de 8 de Enero de 4861 ante el Escribano Don 
Manuel Villarias; con apercibimiento de que en otro caso les 
p arará  perjuicio.

Madrid 26 de Febrero de 4876.=Fran cisco Fernandez de ' 
Torre. ^ —1334

M a d rid .-C o n g r e s o .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escr ñbanc 
que suscribe, se cita, llama y emplaza á Teresa Gonzab ¿z pra_ 
v a rro , natural de Valladolid, soltera., criada sirviente of 
años de edad, cuyo paradero se ignora, para que e n ,q 
mino d e  ocho días comparezca en este Juzgado á re ¿pender á 
los cargos que la resultan en causa que se sigue pf hurto  de 
efectos; apercibida que d e  no verificarlo la parará e\ perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiler < y m ilitares é 
individuos de la policía judicial procedan á 1 Aa busca y cap
tura de la misma, y caso de ser habida la p ¿ongan á disposi
ción de este Juzgado.

Madrid 44 de Febrero de 4876,= V.9 BV =Jacobo Recarey.=  
El Escribano, Jerónimo Montesinos.

■ D. Jacobo Recarey, Juez de p rim era  instancia del distrito 
del Congreso de esta capital.

Por el presente edicto y térm ino de 46 dias se cita, llam a 
y  emplaza á D. Andrés Pineda, D. Gregorio Majaliza, D. Felipe 
Sal del Rio y D. Mariano Espinosa, cuyos actuales domicilios 
y  paraderos se ignoran, á fin de que dentro del término com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario á ampliar 
sus declaraciones en causa que so instruye por el delito de 
falsificación y estafa; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 49 de Febrero de i876.=Jacobo Reca
rey .*=E1 Escribano, Francisco de Paula Morales.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Congreso de esta capital, re 
frendada por el Escribano que suscribe, se anuncia la venta 
en pública subasta de 3.000 quintales de guano próximamente, 
al precio de peseta y media cacle quintal; habiéndose señala
do para su remate el dia 9 de Marzo próximo, á la una- de su 
tarde, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, ex-convento de las Salesas, cuyo guano sen a- 
lia depositado en I). Joaquín Galdón, parador de San BafacL 
calle de Magallanes, núm. 4.

Madrid 28 de Febrero de 4876,=V.° B.°=Jacobo R ecarey .=  
El Escribano, Rafael Valdivieso. X—4332

M adrid.—Hospicio.
D. Nemesio Longue, Juez de primera instancia del distrito 

del Hospicio de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Perez Amago, natural de Raheces de San Cristóbal, provincia 
d e  Oviedo, soltero, cochero y de 34 años de edad, que lia vivido 
en la calle de las Conchas, núm. 4, cuarto segundo interior, y 
cuyas señas personales son: estatura alta, ojos azules, color 
sano, pelo castaño y  barba rubia, con patillas á la inglesa, para 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á fin de extinguir la pena de siete meses de 
prisión correccional que le ha sido impuesta en causa seguida 
contra el mismo per atropello y muerte de un niño.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial precedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndole á disposición de este Juzgado con el expresado objeto.

Madrid 47 de Febrero de 4876.—Nemesio Longué.=E l E s
cribano actuario, Pedro Mariano de Benito.

P ara dar cumplimiento á  un exhorto del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Oeste de la ciudad de Puerto-
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Príncipe, se cita, llama y emplaza á las personas que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento abintes- 
tato del Alférez del primer batallón del regimiento de la Pa
tria, núm. 4, P. José Iglesias y Yarela, natural de Gereira, 
provincia de la Coruña, de 38 años, á fin de que en el término 
de dos meses se presenten en aquel Juzgado por sí ó por me
dio de apoderado en forma y con los documentos justificati
vos á ejercitar el de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Febrero de 4876.=Nemesio Longué.=V alen- 
tin Ballester. P

M ad rid.—H o s p ita l

D. Felipe Yalero y Serióla, Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se c ita , llam a y emplaza per término de 
ocho el i oí s , contados desde el siguiente á ia inserción del m is
mo, Pedro Sainz G arcía, natural de Aedo de las Pueblas, 
provincia de Burgos, de estado casauo, de 33 años de edad, del 
comercio, que habitó en la calle de la Peña de Francia, nú
mero 4, portería, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora 
en la actualidad, á fin de que dentro de dicho término compa
rezca en el referido Juzgado ó en la cárcel de Y illa á respon
der de los cargos que le resultan en causa criminal que con
tra  el mismo se instruye de oficio por estafa; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Al
caldes y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, remitiéndole á esta cárcel con las 
seguridades necesarias, caso de ser habido.

Dada er Madrid á 49 de Febrero de 4876.=Felipe V alero.=  
Celestino de Flores.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de Madrid, se cita y llama por el 
presente al moro, procedente de Tánger, conocido por Llucer, 
cuyo domicilio en esta capital y paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca á declarar en 
causa que me hallo instruyendo por aprehensión de varias 
partidas de ochavos m orunos; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Bada en Madrid á ££ de Febrero de 4876.~Felipe Y alero.=  
Licenciado José Ortiz y Martinez.

Madrid!.—Inclusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por una sola vez y término de ocho dias á D. F ran 
cisco García Mesa, de edad de 40 años, casado, que ha vivido 
calle de Fuencarral, núm. 403, y cuyo paradero se ignora, á fin 
de que comparezca á practicar una diligencia en causa cri
minal.

Madrid 46 de Febrero de 4876.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito de la Inclusa de esta capital, se cita por una sola vez y 
término de seis dias á José López Sánchez, de unos £4 años 
de edad, de estado soltero, estatura regular, pelo castaño, co
lor moreno y ojos pardos, para que dentro del mismo se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Luis Escobar, s i
tos en el piso principal del Palacio de Ju stic ia , á prestar de
claración en causa criminal que instruyo con motivo de las 
lesiones que se causó el niño de cinco años de edad llamado 
Nicomedes de la Iglesia en una máquina de afinar masa en 
la tahona de su padre, calle del Mesón de Paredes, núm. 61; 
advirtiéndole que si pasa dicho término sin presentarse le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £4 de Febrero de 4875.=Y.° B.*=Balda.«*El Es
cribano actuario, Luis Escobar.

Por virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
la del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita por una 

sola vez y término de seis días á D, Joaquín López Rubio, 
casado, labrador y tratante en maderas, de 49 años de edad; 
á Tomasa Molina Gardeña, casada, de ocupación sus labores, 
de 34 años de edad; á María de los Santos, viuda, costurera, 
de 4£ años de edad, y á Fulgencio Sierra Peres, natural de 
esta Corte, hijo de Joaquín y de Francisca, soltero, de ofir~ 
albañil y de £0 años de edad, para que dentro del mismo ' 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía de B. Luís Es 
eobar, sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, á prt« 
tar declaración en causa criminal que instruyo; advirtiéndo
les que si pasa dicho término sin presentarse Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid £5 de Febrero de 4876.=Y.° B.*«=Balda.=El Es
cribano actuario, Luis Escobar.

Madrid,— Palacio,
D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente, en virtud de providencia dictada por el m is

mo en la causa que pende en dicho Juzgado contra Juliana 
Moro y Robles y Flores García sobre robo de 96 rs. y varias 
prendas de ropa en la casa de Encarnación Silva, se cita y 
llam a á la expresada Ju liana, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, á contar desde su publicación 
en los periódicos oficiales, se presente en dicho Juzgado para 
prestar declaración indagatoria en la  mencionada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se continuará en su re
beldía, parándola el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á £6 de Febrero de 4876.= Nicolás Casti- 
lle jo .=E l actuario, Narciso Tribaldos.

Madrid.—Uadversidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la  Universidad de esta Corte,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

riano Pablo Cano, alias Martillo; Manuel B ara, álias el Cha
val, y á un tal conocido por el Chato, cuyas señas y demás 
circunstancias personales se ignoran , á fin de que comparez
can en este Juzgado y Escribanía del que re frenda , sitos en 
el piso principal del Palacio de Justicia, dentro* del término 
de 40 dias á responder á los cargos que les resultan en causa 
criminal que instruyo por robo contra Tiburcio Fernandez 
Pascual, álias Mataperros, y Martina Fernandez y Fernandez; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin ve
rificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de la policía judicial que tengan noticia del paradero 
de aquellos procedan á su detención, poniéndoles á disposi
ción de este Juzgado,

Dada en Madrid á 4.° de Febrero de 4S78.=Luis Rubio y 
Cadena.=Jacinto Calleja.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se llama á Ramón Gil, que estuvo emplea
do en el Monte de Piedad, y cuyo paradero actual y  demás 
circunstancias del mismo se ignoran, á fin de que en el tér
mino de cinco dias siguientes á la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  comparezca en este Juzgado y  Escribanía del 
que refrenda, sitos en el piso principal del ex-convento de las 
Salesas, á prestar una declaración.en causa que se instruye 
por estafa.

Madrid ££ de Febrero de 4876.==Luis Rubio y  C adena,=  
Por mandado de S. S., Juan Soriano.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 
distrito de ia Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente González Gutiérrez, natural de Pedrosa de Duero, en la 
provincia de Búrgos, hijo de Angel y Librada, de estado casa
do, de 33 años, sirviente, que habitó en la Huerta del Obispo, 
número £, piso principa], y cuyas señas personales son: esta
tura regular, grueso, color trigueño, cara limpia y pelo negro, 
para que comparezca dentro del término de 10 dias en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso principal 
del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, á evacuar el tras
lado que le ha sido conferido del dictámen de calificación en 
causa crim inal de oficio que contra el mismo se instruye por 
usurpación de funciones; bajo apercibimiento de que trascur
rido dicho término sin haber comparecido se le declarará re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y 
agentes de la policía judicial que tengan noticia del paradero 
de Vicente González lo pongan en conocimiento de este Juz
gado á los efectos consiguientes.

Dada en Madrid á £3 de Febrero de 4876.=Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S. S., Emilio Monet.

M arbella
D. Juan Ricoy y F raiz , Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 45 

dias, desde la inserción de este en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Ramcn Oliver, D. Fernando 
Sánchez, D, Ricardo Lafuente, D. Laureano Casalés y D. Juan 
Sancho, empleados que fueron en la Administración de Correos 
de Málaga en Diciembre de 4874, para que se presenten en la 
audiencia de este Juzgado con el fin de recibirles la oportuna 
declaración en causa crim inal sobre extravío de diligencias y 
dineros; apercibidos que de no comparecer dentro de dicho 
término les será impuesta la m ulta de 50 pesetas á cada uno.

Dado en Marbella á £0 de Febrero de 4876.=Juan R ieoy .=  
Por su mandado, José Galk-ño.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), por 
el cual adm inistra justicia D. Juan Rúcoy y Fraiz, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz- 
g do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
m inal de oficio contra Francisco Martin Moreno, natural del 
P esídio, vecino de Fuen giróla, casado, del campo, de 4£ años 
de edad, de estatura regular, algo grueso, color moreno, pelo 
negro algo cano, barba poblada, cara ancha, picado de v irue
las y nariz regular, sobre amenazas y varios excesos; y no 
habiéndosele podido citar por ser ignorado su paradero, he 
dispuesto en providencia de ayer publicar su llamamiento para 
que en el término de 45 días comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan; bajo apercibi
miento de que si así no lo hace será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles, judicia
les y militares y demás dependientes de policía judicial, que 
vean la presente, se sirvan proceder á la busca y captura del 
antedicho procesado y rem itirlo á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Marbella á ££ de Febrero de 4876.=Juan R ieoy.=  
Por mandado de S. S., José Galleño.

H oron

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Di Isidro Esquer, Juez de primera instancia de este parti
do, en causa criminal sobre robo de caballerías á D. Manuel 
Perez de V era, de esta vecindad, se cita en forma á Manuel 
Heredia Redondo, conocido por Cascabel, natural de Herrera

y vecino de Cuevas de San Marcos, que se ha ausentado de 
su domicilio, ignorándose su paradero, para que en el preciso 
término de 40 dias, contados desde el siguiente á la inserción 
de la presente en la G a c e t a  y Boletín oficial, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo aper
cibimiento de las responsabilidades establecidas en la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Moron £3 de Febrero de 4876.=E1 actuario, Oscar Catalan.
N o v e la

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 
Sánchez y Abad, natural y vecino de esta villa, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 40 dias , contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado para notificarle la sentencia pronunciada en la causa se
guida contra el mismo sobre quebrantamiento de condena, 
para citarle y emplazarle en forma ; apercibido de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Ncvelda á £4 de Diciembre de 4876.=Tomás AL 
baiadejo.=De su orden, Antonio Sánchez.

Sevilla.-San rom an
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en los autos 
concurso de D. Juan García y G arcía, se m anda convocar á 
jun ta  general de acreedores para el exámen y reconocimiento 
de créditos, así como para oír la proposición de convenio que 
se hará por el deudor; para cuyo acto se señala el dia 3 del 
próximo mes de Abril, á las doce de su mañana, en las salas 
de audiencia de este Juzgado, situadas en la plaza de Fernando 
Herrera, núm. £.

Y para la debida publicidad se inserta el presente en Se
villa á £4 de Febrero de 4876.=E1 ac tuario , José María L as- 
trucci. X—4331

Valdepeñas.
D. Antonio López Barthe, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Valdepeñas y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo de comparecencia en 

este Juzgado por término de 40 dias con objeto de recibir la 
oportuna declaración á tres hombres desconocidos, sin m ás 
señas que dos de ellos llevaban m antas á cuadros negros, y  
el otro con capa, que en la noche del 30 de Enero último in
tentaron robar en la glorieta del convento de esta población 
al vecino de la misma Isidoro López y P in tad o ; bajo aperci
bimiento que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II ( Q. D. G.) 
requiero á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial se sirvan practicar las más activas diligencias para 
la averiguación de los referidos desconocidos, y  en el caso de 
ser habidos los rem itan á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Valdepeñas á £4 de Febrero de 4876, =  Antonio 
López Barthe.=-Por su mandado, Miguel Escobar.

Valverde dek Camino
D, Rafael Martínez de Tejada, Juez de prim era instancia 

de esta v illa y su partido.
/ Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres ó pa

rientes más próximos de Diego Perera Alba, vecino que fué de 
Hornaehuelos, y trabajador en las m inas de Riotinto, para 
que en el término de 45 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juz
gado á usar del derecho de que se crean asistidos en la causa 
que sigo contra José Pedro Gómez y otro por homicidio al 
Perera; bajo apercibimiento que de no hacerlo seguirá el pro
cedimiento su curso y les parará el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 49 de Febrero de 4876.=R,afael Mar
tinez de Tejada-.=Por mandado de S. S., José Arroyo.

D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Martin Barrera 
R ojas, natural y vecino de Enjam es, provincia de Orense, 
para que en el término de 45 dias se presente en este Juzgado 
á fin de notificarle la sentencia dictada en causa contra el 
mismo y otro por coacciones y lesiones, y citarle y emplazarle 
para ante la Excma. Audiencia de Sevilla, á donde en con
sulta se rem itirá la causa; cuyo térm ino se empezará á contar 
desde el dia siguiente á la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  ; y se le apercibe con que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino ££ de Febrero de 4876.=Rafael Mar
ti nez de T ejada.=E l actuario, José Arroyo.

Vera.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José María Castelló y Carras
co, Abogado del ilustre Colegio de los de Sevilla, Comenda
dor de la Real Orden de Isabel la Católica, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III y Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Domin
go Piernas Sánchez, natural y vecino de Lorca, de £4 años, 
sotero y soldado que ha sido del batallón de cazadores de 
Cataluña, para que en el término de £0 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la Escribanía 
del que refrenda para sér citado y emplazado en ia causa que 
con otros consortes se le ha seguido en este Juzgado sobre le-
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siones mútuas; bajo apercibimiento de que le parará el per
juicio que baya lugar si no comparece.

Dada en Vera á «2 de Febrero de 1876.=José María Cas- 
telló.=Por su mandado, Grinós Ruiz Carrillo.

Z a ra g o za .—F ila r .

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Alvarez y Conde, y Paulina Antroy Lagraba, cónyuges, 
vecinos que fueron de esta ciudad, de la edad y demás cir
cunstancias que se expresan á continuación, para que en el tér
mino de £0 dias, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  , comparezcan en 
las cárceles de este partido, sitas en la calle déla Democracia, 
rejas adentro, por tenerlo acordado en causa que contratos 
mismos me hallo instruyendo sobre estafa; y que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encango á todas las Autoridades del Reino que 
tuvieren noticia del domicilio é residencia de los expresados 
sujetos procedan a su detención y conducción á las cárceles 
de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 19 de Febrero de !876.=Mariano Val- 
eayo de Toro.=Por mandado de S. S., Antonio Navarro.

— Señas que se titán.

Antonio Alvarez Conde, de 35 años de edad, estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
eara regular, color sano, natural de San Ciprian, partido judi
cial de la Puebla de Sanabria.

Paulina Antroy Lagraba, natural de Hecho, partido de Jaca, 
sin que existan más antecedentes que los mencionados.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á 
cuantos se crean con derecho á los bienes relictos con motivo 
del fallecimiento intestado de D. Inocencio Vetilla y Loscos, 
Capitán que fué del regimiento contraguerrilla, núm. % del 
departamento de Puerto-Príncipe, hijo de D. Sebastian y Doña 
Ramona, natural de Caspe, para que en el preciso término de 
dos meses se presenten en legal forma en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Éste de la referida ciudad ,á 
fin de acreditar su personalidad; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á $1 de Febrero de Í876.=Mariano Val- 
cayo de Toro.=Por su mandado, José Sanz Palaein. —P

N 0TICIAS OFICIL E S.

El Porvenir en Asturias.

S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

En virtud de autorización de la junta general de accionis
tas, celebrada el 30 de Enero de este año, ha determinado la 
Junta de gobierno que se proceda á satisfacer á cada una de 
las acciones de esta Sociedad los 500 rs. acordados repartir 
por beneficios de 1874 á 1875.

Los señores accionistas pueden cobrar dicho dividendo 
desde el dia 6 de este mes, presentando las láminas de sus 
acciones en la Dirección de la Sociedad, calle de Pizarro, nú
mero 6, cuarto segundo izquierda, todos los dias no feriados, 
desde las nueve á las once de la mañana.

Madrid 1.® de Marzo de 1876.=-E1 Director-Gerente, J. I. 
Crespo. X —1333

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 29 de Febrero de 1876, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO A L  CONTADO.
F®n<los públicos. —;------- ------------------- -

Día 28. Dia 29.

lienta perpétua al 3 por 4 00................ 4 7*90 17*S7 4j2~90-92 4̂ 2
47*95-85-80-82 4{2 

pequeños. 4 7*90 17*90-48 0|0-17‘80
4 7‘82 D2-90 

á plano. 48*05 48*07 4j2-05-48 0j0
47*95-97 4{2 íin 

próx. vol.
Idem exterior al 3 por 4 00...........................  4 8*50 48*50-35

pequeños. 4 9 0g) 4 8*60
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda série .. ................................... .....  102*90 402 90
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 4 00

interés anual.................................. ..........  57*80 57*70
Idem id., segunda emisión.  ............ 57*75 57*50-80-85

no publicado. »  57*60
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos.. . . . . . . . . ......................................  »  »
no publicado. 74 0[0 74 0|0 d.

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral v  amorti-
zables en 50 añ os ..................................... »  »

no publicado. 91*4 0 9Í*50 d.
Obligaciones generales p o r ferro-carriles,

de 2.000rs .,de  4 .°de Julio de 4 874.........  32 OjÜ 32 0[Q
Idem id. de 4.® de Diciembre de 4 874 ....... 34 0p) »
Idem id. nuevas de 4876 ............................... 30*60 30*60
ídem de 20.000 r s . ............... ................. 32 0p) »
Acciones del Banco de España...............  »  »

. no publicado. 172*75 473 0g)
Obligaciones del T im bre, de 9 por 4 00 de

interés....................... . . . ..................   »  »
no publicado. 4 03 0j0 4 03 0j0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAÑO. SHNSFICíQ. BAÑO® B3NKFICIO

Albacete  d. »  ¡Lérida ..............   »  R 2
Alicante   »  4j2 Logroño  par. »
A lm ería ..... * 3[8 Lugo    „ »  4j2
A v ila   par. »  Málaga.. . . . .  »  D 4
Badajoz  * 4¡vf Murcia— . . .  »  4 [4
Barcelona... »  7j8 Orense  »  4^
Béjar................  4f2 »  O viedo  »  4¡4
B ilbao  »  Palencia  »  t 4p2
Burgos  »  3j8 ;Pamplona... . »  * 4[4
C áceres ..... »  4{2 Pontevedra.. »  4 {4
C á d iz . . . . . . .  »  5{8 Salamanca... »  -H4
Cartagena... »  3[4 San Sebastian »  R 2 d.
Castellón.... »  4 ¡4 [Santander... »
Ciudad-Real. 4{4 »  [[Santiago  »  3p* d.
Córdoba  »  412 Segovia.. . . . .  »  4 d.
C o ru ñ a ..... »  Sevilla   »  5i8
Cuenca  4 »  (Soria.................  3{4 »
Gerona  »  4 {2 Tarragona... »  3j4
G ranada .... *  4{4 Teruel.'  »  D8 cL
Guadalajara. 4 ¡2  »  Toledo  4|2 | »
H aro... . . . . . '  »  4 Valencia.. . . .  »  !;
K u e lva   »  4¡2 iV a llado lid .. .  »  \ 3i4
H uesca ...... »  4 [4 ¡V itoria   »  | R4
Jaén..................  »  4 ¡4 ¡Zamora  >> ¡ 4R
León ..   par. »  [¡Zaragoza  »  ¡ R4

Bolsas extranjeras,
Paa í » 28 Febrero.

Fondos españoles.. j 3 por 400 exterior . . . .  á 24 4|4*
( 3 por 4 00 in terior á »
í 3 por 4 00  .................. á 66*05.

Fondos franceses. . J 4 \̂ ¿ por *00................. á »
f 5 por 4 00..  ................   á 4 0315.

Consolidados in g leses . ...................  á 94 3[4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*75.
París , á 8 dias vista , 5*0o.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Febrero de 1876.

TEMPKRATCRA altura y humedad del aire.
.-------------- ----------   • —  -  mrbccior esta»©

HORAS. J n c j“aek 0» TEBM(ÍHETBQ

en milíme» tamede- J c!ase «elTiealo. del cielo,
tros. seco. cido.

6 de la m .. 742*59 4’2 3*7 N............ Calma. Despejado
9 d e la  m .. 743*48 9*2 6*9 N. N. O. Id em .. Celajes.

42 del d ia ... 742*70 47*0 42*0 N. E . . .  Idem .. Idem.
B de la t . . .  744*05 29 2 42*8 S. O . . .  Idem .. Idem.
6 de la t . . .  * 74 4‘4 8 46*0 4 4*2 S. O . . .  Brisa.. Idem.
9 d @ la n ... 74 4*38 42*9 4 0*0 S. O.®«[Calma. Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra............... .................. * »
Idem mínima de id ................         4*4

Diferencia.......................................................    »
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra.....................  »
ídem id. dentro de una esfera de crista l. ...................................  »

Diferencia...................................................      »
Lluvia en las 24 horas en milímetros............................................    »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia £9 de Febrero de 1876.

ALTURA TEM PERA- LISECCIOH

10CMJMDES e^ os ¿el yüEílzA BSTAD°al niTel dei centesi-
mar en mi- males. Tiento, del viento, deleieio. delamar. 
límetros.

Bilbao  »  »  »  » ’ »  »
Santander... 767*4 4 4*0 »  Calma.. Cubierto.. Marej.5*
O v ied o .... ..  785*0 42 0 S. O . . .  B risa ... Celajes  *
Coruña (8 h.) »  »  »  ■ * » »
San tiago .... 767*0 40*5 S. O . . .  Brisa. . .  L lu v ia   »
Oporto   769*6 42*2 S. E . .. Idem . . .  Niebla A. agt.*
Lisboa  769*2 44*5 O.Calma.. Idem  Bella.
B ada joz...,. »  4 3*0 N. E . .. B risa. . .  Celajes . . .  »
S. Fern. (8 h.) 769*6 4 6*1 E   Idem . . .  Nuboso. . .  Picada.
Sevilla.   7'65‘0 44*0 N. E . .. Caima.. Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  767*0 4 6*2 E   Viento.. Id e m .. . . .  Rizada.
G ranada.... 772*8 41*0 N. O ...  Calm a.. íd e m . . . . .  »
A licante  769*8 46*0 S. O ...  B risa ... Idem  Tranq.8
M u rc ia . .. . .  770*5 44*0 O. S. O. Calma.. Idem   »
Valencia  769*3 4 7*6 O  Brisa. . .  Id em   »
Palm a  768*8 43*5 S  Id em ... Idem  Tranq.&
Barcelona... 76 863 41*0 O Id em ... C a lina ,... Idem.
Zaragoza.... »  3*4 N. O ...  Id em ... Despejado. »
Soria  768*3 9*3 S. O . .. Calm a.. Cási desp.° »
B ú rgos...... 769*7 4 0*2 S. O ...  Brisa Celajes—  »
Valladolid,.. 774*2 42*0 S. O . . .  Idem , , .  Nuboso... »
Salamanca .. 766*4 9*0 N. O . .. ídem . . .  Niebla  »
M adrid  774 5 9*2 N. N. O. Calm a.. Celajes—  »
Escorial  772*0 4 2*0 S. O . .. Idem . . .  Id em   »
Ciudad-Real. 772*5 41*0 O . . . . . .  Id em ... Despejado. »
A lb ace te .... 769*9 42*0 O   B risa. . .  Nuboso... »

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia,

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 4 3*75 á 4 4*50 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la 
lib ra , y á 4*34 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*07 el k iló - 
gramo.

Idem de te rn era , de 4 á 2 pesetas la l ib ra , y de 2*47 á 4*34 el k iló- 
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 4 0*50 pesetas la  arroba.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*8? la libra, y  á 4*78 

el kilógramo.
Idem fresco, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*84 la libra, y  á 4*76 

el kilógramo.
Idem en canal, de 22 á 22*50 pesetas la arroba, y  de 4‘94 á 4‘96 

el kilógramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y  á 2*74 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*50 á 4*75 la libra, y  d© 

3*25 á S‘80 el kilógramo.
Pande dos libras, de 0‘38 á 0*4!, y  de 0*44 á 0‘44 pesetas el k iló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba ; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la l ib ra , A 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á0*29la libra, y  de 
0*32 a 0‘63 el kilógramo.

Carbón vegeta l,á  4 *75 pesetas la arroba, y  i  0*4 5 el kilogramo.
Idem mineral, á 0*24 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 42*50 á 45 pesetas la arroba, d e 0*58 á 0*64 la libra, y 

de 4*26 á 4 ‘39 el kilógram o.
Patatas, á 1 ‘25 pesetasia arroba ; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y de 0*43 

á 0*4 8 e l k ilógram o.
Aceite, de"49 á 20 pesetas la  a rroba ; á 0*64 la lib ra ,y  de 4 3*50 

á 44*30 el decá litro .
Vino, de 6*5Cá 40 pesetasia  a rroba ; deO ‘ 28 á 0‘ S5 el cuartillo, y  

de 4'55 á 6*93 el decálitro .
Petróleo,de 0*S5 á 0 ‘ 3Spesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52eí de

cálitro .
Trigo, de 4 0*25 á 4 3*25 pesetas la fanega, y de 4 8*55 á 23*98 el 

hectolitro.
Cebada, de 6‘75 á 7‘50 pesetas la fanega , y  de 12‘24 á 13‘57 el 

hectólitro.

Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas , 4 03, — Carne
ros, 486.— Terneras, 36.— Cerdos, 180.— T ota l, 865.

Su peso en l ib ra s .. .  422.971.—Idem en k ilogram os.. 56.290b

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer , beber y arder, 
y sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO  T O T A L E «

Pimíos de RECATOACiOH. ^consumo, sobre tó n s ito s . 
______________________  ^tas’ tüénts. Pías. Cénts. Pías. Cónfs.

T o le d o . . . . . .........................  »  a 3.447*97
Segovia................................  »  *  4.056*54
Norte....................................  »  »  4.976*24
Bilbao..................................  »  * 926'35
Aragón................... .. »  »■ \ 4. A 85‘6 6
Valencia., o................. ... » * \ k. 5 66  ‘25
Mediodía....  ...................  » »  • 45.806*81
Correos  ...................   \ ? »  ; 38*90
Pozos de nieve , ínter ven i- \

dos.................. ..........  * íí r-
Fábrica del gas, cok  »  * *,■
ídem de cerveza : primera

quincena   ............ »  »  »
Mataderos............................  »  »  4 6.225*55

T otal............... . »  »  49.250*27

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Febrero de 1876.=E1 Alcalde, A. Conde de Heredia- 

Spínola.

Form a p a rte  de e s te  nú m ero  e l p lie g o  10 del tom o I  de 
las  sen ten cias  de la  Sala p r im era  d e l T ribu n a l Suprem o,

P A R T E  N O  

OFICIAL.INTERIOR.

MADRID.—S. A. R. la Princesa de Asturias paseó ayer 
por el Prado y Recoletos en carruaje á la Dumont. S. A. iba 
acompañada de la Marquesa de Santa Cruz y señora de 
Nájera.

Los Sres. Duque de Sexto y Gobernador civil de M&- 
. drid iban á caballo á derecha é izquierda del carruaje 
deS.A .

El Sr. Presidente del Consejo estuvo ayer mañana en el 
Real Sitio de El Pardo para dar cuenta á S. A. R. de ios úl
timos despachos recibidos del Norte.

El Sr. Cánovas almorzó con la Princesa de Astúrias.
También visitaron ayer á S. A. el General Despujol y 

su esposa.
—Reunióse ayer en el despacho del Alcalde de Madrid 

la comisión de festejos, y acordó celebrar un solemne Te- 
Deum mañana en la iglesia de Santa María para solemni
zar la paz, levantar un arco triunfal en la calle Mayor, 
frente al Ayuntamiento, celebrar honras fúnebres en San 
Isidro por las víctimas de la guerra civil cuando venga 
S. M. el R e y , y una corrida de toros, en la que matarán 
Frascuelo y Lagartijo.

— Se ha pedido autorización por varios particulares 
para construir arcos en Recoletos , Puerta del Sol y  otros 
puntos, para cuando llegue S. M. el R e y , y  preparar algu
nos otros festejos.

— El domingo visitó nuevamente el Sr. Ministro de 
Fomento el notable Archivo central de Alcalá, acompañado 
de los Sres. García Barzanallana, Cárdenas, Garrido, Pe
rales Lacy, Vera, Candaiija y Marqués de Viluma. En la 
estación esperaba al Sr. Ministro el Jefe de dicho Archivo, 
Sr. Escudero. Desde allí se dirigió el Sr. Conde de Toreno 
al Archivo, cuyas obras examinó detenidamente con el Ar
quitecto Sr. Callejo, para activarlas en cuanto el estado de 
la Hacienda pueda permitir, demostrando de esta manera 
el interés que le inspira tan rico depósito de documentos.

En el tren de las seis regresaron á Madrid el Sr. Conde 
y compañeros de expedición, complacidos de tan agrada
ble dia y de la importancia de aquel notable estableci
miento.

— Anteayer, á las dos de la tarde, se presentó el Sr. Mi
nistro de Fomento, sin prévio aviso y acompañado de los 
Directores generales de Instrucción y Obras públicas, de 
Agricultura, del Canal de Isabel II, Sr. Morer, y de algu
nos Oficiales del Ministerio, en la Escuela general de Agri
cultura, situada en la Florida.

El objeto de la visita era estudiar sobre el terreno el 
proyecto de conducir las aguas del canal á los de la Es
cuela, y emprender las repoblaciones de arbolado y el en
sanche de los cultivos agrícolas que el Sr. Ministro tiene 
encomendados al Ingeniero Director de la Escuela Sr. Gon
zález de la Peña.

Las cátedras, Museos y Gabinetes, Biblioteca , labora
torios y demás dependencias del establecimiento fueron 
visitados detenidamente por aquellos señores, que celebra
ron el buen orden y policía que en ellos existe; examina
ron las obras que se ejecutan para la próxima instalación 
de 1a. primera estación agronómica en España, y después 
recorrieron á pié gran parte de la extensa posesión, estu
diando varios proyectos de mejoras, viendo los trabajos de
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baibocliera que se hacen con los arados H ow ard, la casa y dependencias de la labor, jardines y plantíos, regresando 
a las seis y inedia a la Lorto sciaisíecnos de esta visita.

—La Sociedad española de Historia natural celebra se
sión literaria hoy miércoles, ¿i las ocho y media de la no
che , en el local de la Academia de M edicina, Cedaceros, 13.

—Se ha repartido el núm. o, tomo XIII, de la acredita
da revista Los N iños , que contiene las siguientes mate
rias: Nociones de Agricultura, por D. Miguel Martines Gi
nesta; Los cinco dedos de la mano, por D. Juan Cruz 
Busto; A los niños, por Doña Adriana Fernandez y Salinas; 
¡Pobre niño! porD . E. Thnillier; ¡Los zapatitos nuevos! La 
camisa del hombre feliz, por 1). M. Ossorio y Bernard; Origen é importancia de la escritura y de la lectura, por Don 
Juan Cruz Busto; La huérfana Elisa, por D. Indalecio Mar
tínez Alcubilla.

V A R IE D A D E S .

REAL ACADEMIA D E  B E L L A S  A R T E S .

RESUMEN
DE LAS ACTAS Y TAREAS DE LA MISMA DURANTE EL AÑO ACA
DÉMICO DE 1874 Á 1875, LEIDO POR SU SECRETARIO GENERAL 

EL  EXCUO. SE. D. EUGENIO DE LA CÁMARA (1 ).
Dos cuestiones delicadas han ocurrido en que la Acade

m ia, celosa de sus atribuciones y  las de las Comisiones 
provinciales de Monumentos, sus delegadas, se ha visto 
precisada á elevar sus quejas al Gobierno supremo recla
mando contra ciertos actos violentos de dos Gobernadores 
que, por error sin duda ó falta de exacto conocim iento de 
les reglam entos, estatuios y  legislación vigente en la m a
teria, human dictado y  pretendían sostener medidas in 
convenientes y  que lastim aban los derechos y  atribuciones 
de las Comisiones y  de las Academ ias, al paso que ponian 
en peligro preciados m onumentos del arte a rq u itectó n ico : 
en una provincia, y  un interesante Museo artístieo-arqueo- 
lógico en otra. Las reclam aciones de la Academ ia han sido 
justam ente atendidas, y  los males que amenazaban están 
á punto de remediarse con m ucho contentam iento de la 
Academ ia que, satisfecha con el objeto conseguido, y  de
seando no rebajar el principio de autoridad, cree prudente 
no citar aquí expresam ente las provincias en que esto ha 
sucedido.

Consultada esta Academ ia por la D irección general de 
Instrucción pública acerca de dos proyectos de reglam ento 
para el Museo Nacional, formados el uno por la Dirección 
del m ism o y  el otro por el Negociado de Bellas A rtes del 
M inisterio de Fomento; y  después d eo ir  el autorizado dic
tamen de su Com isión especial de Museos, evacuó su razo
nado inform e, que fus aprobado en sesión de 8 de Marzo. 
Tam bién se había aprobado y  elevado al Gobierno en Oc
tubre anterior otro dictárnen de la m ism a Com isión sobre 
algunas obras de trasform acion y  d istribución que se pro
yocia n 1 “ en el Museo m i Prado y  que ya  se han ejecutado 
en pn

Habiendo observado la A cadem ia que con alguna fre - 
euencA se hacían por el Gobierno nom bram ientos de C ro- 
ni/tas Inspectores de A n tigü ed ad es, cargos hoy poco de
liró do y  cuyas funciones se rozan naturalm ente con algu 
nas de íes atribuci  ̂ que corresponden á las Comisiones 
de Monumentos, r o o p  ió ponerse de acuerdo con la Real 
Academ ia de la irTsmna á íin  de hacer al Exorno. Sr. M i
nistro de Fom ento respetuosas observaciones relativas á 
este punto con el objeto de prevenir disgustos y  conflictos 
que pueden sobrevenir, y  do los cuales se han dado ya  a l
gunos casos.

i r1 ”'od iH' rccii id m u  as com uuh a ¿Unes de la Co- 
n ir ir n  c in stitu ía  a en T a h v rm  de la R eina para prom o- 
i i )  " «ir h cabo la en i - irn  tó  un monumento en aque- 
11* i j i ,  do d ic e " i d Ir: u ^ n c a ia  del padre Juan cu Ma
in na i' 4 w  L h  A i ’ y 1 r, l i j a  dio la mimnama Academ ia 
v  Jil ’* -tó n  rl T r Gr m ;y r le  realizar el pensamiento, 
y o 1 lio al fui ] i r V.  ̂ ai íDación de un concursa, cu~ 
y j  pr - corar d isc iii 'n y  ¿ <iulú. Sobre algunos incidentes 
Á  ió. i progiam a, i  buRc ¡as condiciones de la localidad 
en qn ha de eleva 11 i i . t i ‘um cnto, están aun pendien
te  ̂ alarma* conté l » Urus ” m licacionrsrecíp rocas entre 
la O o u k io n  de y  k  Acaácrnia.

Frdliñnrlo p r o m v id n  G dock dad cciúral de A rq u 'le c 
tura d~ esta Corle, cu j l íh í i  r n la Congregación rú ig iu sa  
jcp 1 o Profc-Hits dr ,„slc Arte tiernn establecida en su 
p> o/¡  t v} illa de U ¡ u  m qiua «le San S eoad ian , la trasla
ción n 1 lo , rc rfo T iu ik k - 1 do k s  célíbrcs Arquitectos Don 
Yen i ” t R odrL’i r z  t TI Juan de Villa nueva, fksrk  la ig lc-  
új, ,1c han Fruncí1'*.i ,  diudc to a b an  depositado^ en expec
tación 1 d proyert  r V» t:r n nacional de Hombres céle
bres, i ín cripta rk i a non  u ]  illa, don le ya ¿] segundo 
de c l l « v b i ft ^Nad »  ̂ mu >% fuá m \ i T / T  la Academia 
é aústie  /> la tr e s k e k  , qur ^  hizo con m a jr  incisa so lem 
nidad, ncuneLidn en i - hu to íunebre la comisión de A c a 
ta r 05 el lugar u *uen 11 ti que lis  correspondía.

i :d m s  las  Seccione-' u t  Ja A c a d e m k  l ian  ex a m in a d o  
*d«m *' f p a n j d a m r u p  k  u i m i ta s  y eu f  e d im íu j  de su cs~ 

portó1 ^ 'm p cfern A. y r ciqFdrur en prpyrt’ ar cu m u ch o s  
*1» c 1 Ir U ji icio  dr  !u C o r /o u c io n .

La ík cc io n  Ct f  ímura, que nombro su P x.ú ln n to  al 
Sr. D. Valentín C a tó  t era en reernplazn r] *] difunto s o  
f i3r L. Ltóu ,rcl > U r ^  m  hiformado en dos ocasiones, 
mi Diciem bre y  rn May , tó ¿ v  las pruebes oiftóvrtn del 
qrabruA rpio en viiu .d d. cncurso c-tí cjrcuinrjdn Don 
Barfomu* N ojeíi  h 1 1 n  o cuadro da Velazquez, lla
mado de Las lar z<: y  ̂ ' m r / j U n i  acertada ejecncíoíi, no 
sin ha ser algunas r F u i h  «rías al interinado; ha irjj’or- 
m ade iñ m ism o  A u ia' ' mor A sobre la adquisición por 
el G oí/rrno parc^la fúA u r i b  nacional de los grabad hecho- por rl i F- ^ - r , í  ̂ otrrv dos mmrlros ñ& Vc- 
lazques, el llaruráo k  Jes f llla n d c ia c } r i reí rato ccues-

M l ú m  1̂  V o s :iv  d, U ik:s i 7 y 2? dn -i ¡i m y  pasado.

tre del Rey D. Felipe IV, y sobre otro^ grabado del célebre 
cuadro de Santa Isabel, de Murillo, ejecutado por el Aca
démico D. Domingo Martínez. Ha ciado también informes 
varios , ya favorables, ya adversos, sobre el mérito de va
rios cuadros que se han sometido á su exámen, y sobre la 
conveniencia de adquirirlos ó no para el Museo, así como 
sobre la adquisición de dos planchas grabadas por Carmona 
para la Calcografía nacional.La Sección de Escultura ha informado también sobre 
varios asuntos propios de su especialidad, como son los 
siguientes: sobre el mérito é importancia de una escultura 
en mármol ofrecida para el Museo por Doña Enriqueta 
Gramage; sobre el modelo para el medallón retrato del 
Académico Piquer, que está ejecutando D. José Estéban 
y Lozano; sobre la parte que se refiere al grabado en 
hueco en el extenso informe que á petición de una Aca
demia extranjera ha redactado la nuestra acerca de la His
toria, enseñanza y vicisitudes de los ramos de grabado^ en 
España, y sobre otros asuntos de menor interés. Examinó 
también con el detenimiento que el asunto merecía las 
obras presentadas optando al premio de Escultura, publi
cado en el año pasado, y presentó á la Academia el dicta
men aue sirvió de base á su discusión.La Sección de Arquitectura, además de los asuntos 
que especialmente se han enviado á su consulta por di
versos Ministerios, han despachado otros varios de su na
tural competencia; entre ellos citaremos los siguientes: 
Propuso á la Acamemia, y esta aprobó unánimem ente, un 
extenso y razonado informe, haciendo suyas y apoyando 
con interés las reclamaciones de la Sociedad de Arquitec
tos de Barcelona contra las irregularidades cometidas por 
el Ayuntamiento de aquella capital en el concurso^ cele
brado para el proyecto de jardines, parques y edificios 
públicos que se intenta construir en los terrenos que ocupó 
la Cindadela demolida y su glásis, lastimando los dere
chos de los Arquitectos y faltando á lo que disponen 
los decretos de 18 de Setiembre de 1868 y 8 de Enero 
de 1870. Otro informe muy extenso é interesante sobre 
una petición de los alumnos de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, que solicitaban se les de
clarase aptos para proyectar y dirigir todo género de 
construcciones u rban as: en este informe se dilucidaban 
ampliamente los argumentos aducidos por los solicitan
tes, rebatiendo sus equivocados conceptos, y se ponian de 
relieve las diferencias esenciales que existen entre los es
tudios que abrazan los programas respectivos de aquella 
Escuela y de la de Arquitectura, negando en consecuen
cia la conveniencia y la justicia de acceder á los deseos 
de aquellos alumnos. Ha informado también sobre los con
cursos celebrados para un proyecto de Palacftpde Justicia 
en Búrgos, para una plaza de Arquitecto municipal de San- 
lúcar de Barrameda, y para otra de San Juan de Puerto- 
Rico , formando los programas para el primero y tercero, y 
preparando en todos tres el juicio de la Academia. Estudió 
asimismo y propuso á la Academia el asunto para el pre
mio que se había de adjudicar en el año actual, y que mere
ció su aprobación unánime. Pía examinado varios proyectos 
de obras, entre ellos el de revoque y arreglo exterior del edi
ficio que ocupa el Ministerio de-Fomento, y el de ensanche y ampliación de la Universidad de Granada; y ha evacuado 
oíros diferentes informes sobre proyectos de obras, validez 
de títulos expedidos por la Escuela de la Habana,regulación 
de honorarios y otros. El pormenor de todos estos informes 
se halla en el Apéndice nú m . Habiendo fallecido en los 
primeros dias del año actual el Académico Sr. Peyronnet, 
que presidia la Sección, nombró esta para reemplazarle en 
dicho cargo durante el trienio que term inará en fin del año 
d e 1877 al Académico que redacta esta Memoria, que ya 
lojhabia desempeñado anteriorm ente, y reeligió para el 
cargo de Secretario al limo. Sr. D. Francisco de Cubas, 
todo conforme á las prescripciones del reglamento.

La Sección de M úsica, siguiendo constante sus loa
bles propósitos iniciados ya en el año anterior, presentó 
en una de las primeras sesiones del que vamos historian
do un proyecto redactado por el Sr. D. Rafael Hernando, 
que tenia por objeto reformar la primera y segunda ense
ñanza que se da en nuestras Escuelas é Institu tos, in tro
duciendo en ella la Música, como elemento obligatorio. 
Hecha la primera lectura de este im portante proyecto por 
su a u to r , acordó la Academia que la Sección lo examina
se detenidamente, é informase sobre él: así lo hizo esta, 
presentando un primer dictárnen, que fué ámpiiamente 
discutido, conviniendo todos en la bondad del pensamiento 
y en la conveniencia de introducir en él algunas modifica
ciones para hacerlo más fácilmente realizable. La Sección 
lu retiró con.este objeto, y lo volvió á presentar en la úl
tima sesión del año académico, en la cual quedó definiti
vamente aprobado y acordada su remisión al Gobierno. En 
v iña  dei éxito desgraciado del concurso celebrado en el 
año anterior para elegir y premiar1 un libretto de ópera es
pañola , acordó la Academia anunciar por extraordinario 
un nuevo concurso con el mismo objeto, y la  Sección pre
sentó el proyecto de programa, que fué aprobado y se publico á su tiempo, como luego se dirá.

La vida de las Academias provinciales de Bellas Ar
tes y su correspondencia con esta central han continua
do en el último año en el mismo estado de languidez que 
en el año anterior. Muy poco se puede decir en esta'Memor ia  de lo que á ellas se refiera.

Las de Barcelona y Valladolíd acusaron recibo de las 
circulares dirigidas por la nuestra, ofreciendo ayudarla en 
sus^ laudables propósitos, y la segunda ha remitido el 
catálogo provisional de aquel Museo de P in tura v Escultura.

La de Palma dio gracias expresivas á esta de San 
Fuñando por los esfuerzos que Labia hecho para ayudarla 
ó conseguir el triunfo en la dura persecución que había 
sufrido, y se lamentó con ella de los graves apuros en que se veía por falta de recursos.

La ele Granada ha entablado una pretensión en que 
esta Central no ha podido con sentimiento ayudarla: pre
tende aquella Academia que se le entregue el Museo pro

vincial de P in tura y E scu ltu ra , aduciendo para ello con
sideraciones de poca fuerza, entre las cuales la que más 
puede valer es una Real orden particular que obtuvo en 
momentos de favor la de Valencia para que se declarase 
en suspenso la disposición £.a del art. 17 del reglamento 
de las Comisiones provinciales de Monumentos, que en
carga á estos cuerpos el cuidado, aum ento , conserva
ción y mejoras de los Museos provinciales bajo la alta 
inspección de esta Academia. Este Cuerpo artís tico , por 
lo ta n to , no sólo no ha podido apoyar la petición de la 
Academia de G ranada, sino que se vió en el caso de pedir 
al Gobierno que se anule aquella orden y cualquier otra 
disposición que haya podido dictarse en el mismo sentido, 
y se declaren en toda su fuerza y vigor las que estable
cieron el reglamento citado, decretado por S. M. en M  de 
Noviembre de 1865, y la ley de Instrucción pública de 9 
de Setiembre de 1857, que confieren el cuidado, aumentos 
y mejoras de los Museos á las Comisiones de Monumentos, 
y la inspección superior de todos ellos á esta Academia; 
medida tanto más razonable, cuanto que dentro de e lk le s  
queda todavía á las Academias á salvo su derecho á vigi
lar sobre las obras de artes, puesto que tienen en la Comi
sión provincial una representación de tres individuos por 
lóm enos.La de la Coruña propuso las ternas de individuos de su 
seno que el reglamento previene para que esta central eli
giese los individuos que habían de representarla en la Co
misión de Monumentos, en reemplazo de los Sres, D. San
tiago Loriga y D. Pedro de la Encina, que habían fallecido; 
y la Academia nombró á  los Sres. D. José Pastor y D. An
tonio Coumes-Gay.La de Cádiz acudió á la de San Fernando pidiendo 
la ayudase á defender sus legítimos derechos contra la de
masía de la Diputación provincial, que había separado uno 
de sus empleados: esta Academia pudo con mucho gusto 
suyo sostener la reclamación de la de Cádiz, que se fun
daba en un derecho term inantem ente definido, y recono
cido ya por el Gobierno en otros casos parecidos.

La de Málaga ha  consultado, primero á  esta Academia 
y después al Gobierno, sobre la medalla de distintivo qua 
podrán usar sus individuos: esta consulta está todavía 
pendiente de informe de una comisión especial que se nom ,  
bró con este objeto.La de Murcia ha participado haber nombrado su Se
cretario al Arquitecto D. José Ramón Berenguer.(Se continuará,)

A n u n c io s .
M ORAL INFANTIL: PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO ^  y Bernard.Un tomito en 8.°, con numerosos grabados. Véndese y l  precio de S reales en las principales librerías. Los pedidos de provincias pueden  dirigirse á su autor, calle del Ave María, 37-89, principal.
CE ARRIENDA LA DEHESA DE ALDEA DEL CONDE, QUE EN EL ^  término de Talayera la R ea l, provincia de Badajoz, pertenece á la Excma. Sra. Duquesa de Sotomayor; cuyo remate se verificará el dia 80 de Marzo próximo, en subasta pública extrajudicial y  simultánea, en la Contaduría de S. E. en Madrid , calle del Baño , núm. 4, y  en casa de su Administrador en Mérida, D. Gabriel R. E ncinas, en cuyos puntos se baila de manifiesto el pliego de condiciones con arreglo al que se lia de verificar el arrendamiento. X —1329
INSTRUCCION PARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO * nacional de 175 millones de pesetas, autorizado por la ley  de 25 de Agosto de 1873 , para el canje de los recibos provisionales del mismo, y  para la admisión de valores en pago ‘de contribuciones, aprobada por Real órden de 26 de Enero ele \ 876.—Edición oficial. Sé vende en el-despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta cada 
ejemplar.

pLANO DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.—FORMA UN CUADRO •*- de cerGa de un metro, que contiene la planta baja y  general del edi- fici© eon su explicación, una vista general del mismo, una proyección vista por su-fachada más notable, y  una reseña histórica con datos cu
riosísimos.Se vende á 70 rs. ejemplar: en Madrid, en la librería de Bailly- Bailliére, plaza do Santa Ana, 8; en la de San Martin, Puerta del Sol, 6, y  en la Central, Príncipe, 25. En el Escorial se encontrará al mismo precio, en casa del autor D. Pedro Salcedo, Lotería, 4 2.A provincias y el extranjero se remiten con el aumento del porte. Los señores libreros y demás que quieran encargarse de su venta, tanto en provincias como en el extranjero, pueden dirigirse al autor en 
el Escorial.
T EYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA D í-H  visión de las provincias en distritos electorales.—Se vende en e¿ despacho de libros de la Imprenta Nacional, al precio de 8 rs.

S A N T OS DEL DIA..

El Santo Ángel de la Guarda, y San Rosendo, mártir. 
Cuarenta H oras en  la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS.

B e a l . - A  las ocho.—Turno 4.® par.—Pdenzi.
rM d e l  C i r c o . — A las ocho y  meclia.—Función 4 50 de abo- fto.—-Turno 3.° par.—Esos son otros López.— Un sol que nace y  un sol que muere.—El retablo de las m aravillas.—Por no escri

birle las señas.
t e a t r o  €i@ l a  — A las ocho y  media.—Función454

de abono.—Turno 4.Q par.—La Marsellesa.
¥ e a t í r o  d e  l a  C o m e a l t e * ’— A las ocho y  media.—Función 463! 

de abono.—Turno 3*—E lpleito  de Sandoval.—Baile.—La careta verde.
d e  V a r i e d a d e s *  — A las ocho.—JÉ? hijo de m i amigo.— En el porta l.—A la puerta de la iglesia.—La prim era  escapa

toria.
® e a i r o  M o m e a * — (Colegiata, B.)—A  las ocho.—EltioCaniyitas.— 

La soiréo de Cachupín.—Un empleo desconocido.
?Ü?eata*© — A las ocho.—La hijade su yerno.—Por lindescuido.—El caballero del Fúcar.— Un p ar de calaveras.—Baile.


